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SESIONES ESTRAORDINARIAS 
DE LA 

CAMAR.A DE DIPUTADOS 

Sesion 1. a estraoruinaria en 15 ae Octuore ~e '[;;08 
PRESIDENCIA DEL SEN"OI{, OHBEGO 

DOCUMENTOS SU:::M:ARIO 

Mensaje del Presidente de la Hepública en Se aprueban las actas de las dos últimas se- que convoca al Congreso a sesiones estraorsiones del período ordinario.-Cuenta.-El dinarías, a contar desde el dia 14 del presenseñor Espejo solicita diversos datos del se- te mes, i somete a su deliberaC\ion los proyecñor Ministro de Obras públicas.-liJl señor tos que en el propio mensaje se enumeran. Barros ErrázurÍz solicita diversos datos del Mensaje del Presidente de la Hepública con señor Ministro de Hacienda.-Se elije Pre- que inicia un proyecto que dispone que el desidente al señor Orrego don Rafael, primer partamento ele Temuco se dividirá en nueve vice· Presidente al señor Besa don José Víc- subdelegaciones con los deslindc's que el protor i segundo vice-Presidente al señor pio proyecto establece. Sánchez don Roberto.-Se fijan los días i .l'.iensaje del Presidente de la Hepública con horas de las sesiones ordinarias. -El señor que inicia un proyecto que concede un supleRivas formula observaciones sobre las tari- mento de diez mil pesos al ítem 1,492 de la fas diferenciales implantadfLs en los Ferro- partida 20 del presupuesto de Hacienda. carriles del Estado i propone un proyecto Oficio del señor Ministro cIAl Interior con el de acuerdo en el sentido de que la Cámitra que remito 1m; datos 801ic:itados por el serlOr hace suyo el informe espodido por la Co- Conea Bravo, relativus allJago del aITendamision especial.-Usan de la palabra los miento del local que ocupa el cuartel de Caseñores Echavarría (Ministro de Obras PÚ- rabineros de Puerto Montt, i a la existencia blicas) e Irarrázaval Zañartu.-Queda para de Carabin0l'os en ellugur dellüminado Huito. segunda discusion el proyecto de acuerdo. Oficio del señor Ministro ele Hacifmc1a Gon del señor Rivas.--El señor Hocuant auun-< el (pie envía los aIltectlden:.(~H [Jmlidutl 1'Ul' el cia una interpelacion sobre la actitud del!. señor Líbano en seHion do al de agosto • .ltiMinisterio en la eleccion de Senador por) mo, sobre concesionAFl de terrenos en Meji-Valparaiso. 1, liones. 
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Oficio dt;l seüol'11inistro c1,\ OL:'as P¡\b1i(_',a--- Solicitud de don 1). Casanova O., en que 
con que remite, dando cnmpiitH'i,'chO :,; ;" ;"~ h¡;C0 c1iversas observaciones para que se 
de presupue:Sí os, (;opi¡;¡ d,o 11):" i n;"Y'lJ1C,; 1)0,3,.' ti ng-:m presente al discutirse el proyecto de 
dos al GobienlO con motivo de Lis vi"i',1,S ele Li. so111'u mejoramiento del,:puerto de Valpa
inspeccion prélctil:adas a lus estahlt-w.ill1ielltos ralSo. 
de enseñanza dependientes dd l\linistel'io (ie ;:':olicitud de dofla Olaya Sepúlveda, viu· 
su cargo qUt reciben subveueion fiscal. da de don Manuel J. Díaz, visitador de es-

Oficio del seuor Ministro de Ubras Pl~blicas cuele:s de Aconcagua, en que pide pension de 
con el que envía los datos relatIvos a la eo]o- graCla, 
eacion de un nuevo techo en la nsbeiol1 de Informe de la Oomision especial encargada 
Llai-Llai. del estudio de las tarifas di:ferenciales implan .. 

Oficio del sellor Ministro ele Obras Pública:,; Uvlm; en los 'Ferrocarriles del Estado. 
con que remite, a pedido del s,'úur Veay, los Mociun del sellor Izquierdo don Luis sobre 
antecedentes subre h separaciou del jde lk inbilacion dd inspector de maestranzas de los 
la Maestranza do SantÍflgo, seÍiol' i\Ii('hon, i F.erroearriles del Estado, don Santiago Dow
al convenio con don Arturo Howilrd ]Jara e:un- me. 
biar lo~ tubos a varias 1, comotorGlf) de Ja l~lll- Telegl'(~ma de la Oámara de Diputados del 
presa. ille~aJol' con motivo del aniversario del 18 de 

Oficio del sellOr 1linistro de Ob! <lH P ,'[1úe,,,, ~ setiembre. 
c0,n que .acompaf1a copi~ de la, etll ;'itura pú ~ fle leye' on i fueron aprobadas las actas ~ 
bhc~ celelJrad~ elltro ~a Emp' (1,S~ d(~ ll)S ~(el'i'o, guuntes: 
carnles del ~stado 1 don AleJandro !::31atf~1' 
para la descarga e,'l 'l'dcahnanu, en la cual 
está incluido el inv,mtal'io valo~'Jzado de los 
elementos i m:lb~rialfl,l ootl'egarlos el <lid)" 
señor, i copia de 1<1 boleta el:; dl\[iÓHih) pul' 

"!::3esion 40.a ordmaria en 1.0 de setiembre de 
1908,-Presidencia de los señores Sánchez, 
Orrego i Puga Borne.-Se abrió a las 3 h8. 15 
ms P. :M., i asistieron los señOres: 

seis lnil pesos pal'a responder a las multas, ',1 J l' 
d ' l" 1 1 _., 1" n ml1anv . u 10 Huneeus, Aleiandro atos IJO lcltaclOs r0l' el senor Léil'l'O:, l,lTC1- J' . J 

. 'Alessandl"l, Arturo Huneeus¡ Antonio 
zunz. A 11 L 1 H J . /il"e ano, 1 {o ledo uneeus, orJe 

Oficio del Senado en (pe COIl1U nie;u que lw BalmLtceda, Emique Irarrázaval, Aliredo 
aceptado la lllodificaeion i' tl'oelncida por t>.,;tü ¡ bmbach, Sar~lUel Izquierdo, Luis 
Cámara en el l)l'O"c-eto de lAi "lue autoriz,:, el n r,' Al~ d La'mas, LUl's l j uarros D., ... re o 
pago de diversas c<wtúbdes epJe se adendan, C\lInpillu, Luis E. Leiva, José Ramon 
correspondientes a trabajus eteet.nado;" en nl CJampino, Oárlos Leon Silva, Samuel 
edificio del Congreso l'\üeional, cuyo import l

' Concha, Juan Enrique Letelier, Aníbal 
no alcanzó a cancelarse con la suma com;nl- Corbaüm 1\1" Hamon Líbano, Primitivo 
tada en la leí número 1,498, de '2.7 de agosto Conea B., Agustin Lorca M., Per:fecto 
de 1907. Correa, Francisco J. Lorca P., Ra:fael 

Oficio del Senado con que devuelvo apro- Cox Méndez, Ricardo Lyon P., Arturo 
bado, en los mismos tfmninos en que lo hizu Dávila, PonClano 1\1:eeks, Roberto E. 
esta Oámara, el proyecto el,) lei que eon(~ede Dfaz B., Joaquin Mena L., Anibal 
liberacion de derechos de internaciun para la Echáurren, José F. lVIontenegro, Pedro N. 
estatua en bronce a don Manuel Bürl'OS Bw' [1jcllaValTia, Guillermo Ovalle, Abraham 
goño, costeada por erogaciones populares i Echenique, Gonzalo Palacios, Manano 
destinada a ser colocada en la F;seuela de lDehenique, Joaquin Pereira, Guillermo 
Medicina. ~;d\Yards, Agustir.. Pleiteado, F. de P. 

Oficio do! Tribunal de Uuent.as en el qur: h~dwards, Haul Richard F., Enrique 
comunica que ha toma(}() l'a'i:OJ1, deRpuus de EirlCina, Franciyco A. Hios Ruiz, Víctor 
objetarlos pOl' e"timal'ins ikgnli's, de 1m"' de- bTázuriz, Benjamin Rivas, Ramon 
creto supremos que enlmWI':l. r'~yzaglljrrc, Javier Rivera, Juan de Dios 

Informe de la Comi"ion (l(~ GUHrra i Marina, Fernández, BeHor Hocu<1nt, Enrique 
recaido en la moeion pt'<~::;ellt <lela por <,1 801101' }1'igueroa, Emiliano I?,odríguez, Aníbal 
Líbano, que dispone qne el ('apitan de corbeta Iflores, :0'larcia: Hosselot, Alejandro 
retirado dun Cár!08 tG. l\f,)t'¡lf!,"l rlJ"frni arú ele! Garcút do la H, Pedro Huiz V., Eduardo 
rango.i prerrogati'/as <1\:) (·¡"irHl1 de fragat<l i Garda H., Enrique Salas L., Manuel 
de una peosion equivalcmu u] :melllo Ül't;gnl González J ,Sa.muel Suárez M., Eduardo 
asignado a este empleo. Gutiérrez, J. Hamon SubercaseauxdelR., F. 
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S~b~~~~~auxPérez, A.Villegas, Emique í empluu cll) jt·ll(·tal de 1Jrigac1a en servicio 
Urzúa, Darío Zañartu, CárlO[l activo, 
Urrutia. Miguel Zmiartu, ]jmiquc ~'o ¡rutncl(¡ a ('ur.nisiun H.,wisora. 
Valdivieso B., J orje Zañartu, Hóctor 
Veas, BOnllacio el señor Ministro dl'l 
Vial Carvallo, Daniel Interior i el ~')ocrota,'i(). 
Viel, Oscar 

6.° Do dos moeiol1cs: 

La primen1. del solior ¡\[ona en la que inicia 
un proyecto (l;) lei por el cual se aprueba PoI 
cnntrato de 6 de dicimnbre de 1907, celebra-

S 1 ,. f' b lIt 1 l· . (lO cn\t"e el Sf,ñll' ::Ylini"tro de Haeienda en 
e eyo 1 ue apro ae a e ac a <te ú', :·;eslPu) "1 1 F' . 1 A t V' 

anterior. ¡1"'l'reWnbtCFm (e . 'j3CO 1 ( on ugus o ~-
i JL1.nll(~V¡: tln l','pn's(',ntacion dejo Banco de C~I

Se dió (menta: í en Virtud. elel cwll ,,(~ adqUIere por el FlS-

1.0 De dos mensaies de S. ID. el PrH,liden- co ol 1rcíTou'lTil de í 'alda Coloso ti Aguas 
te de la República eOn los que comunica quo l3lajj(:as i el llUl"rb de Coloso, con todas sus 

f h d 1 ' . 1 ' dé~l)(:ndencus',. ('.\1\1i', i inah,rial rodante. con ec a 28 e mes proxuno pasaoo na acepo . . 
tado las renunc.ia~ presAntaoas por los s(,ik,lO,~ Se m,~naó a (;,:ítuisi,)n de IndllstrÍtt. 
don Rafael Sotornayor, don Federic,u Pll;'~n. [1,1, fWg¡; (<¡]a d·cl s,'Ú/J\' IralT:\~aval en que 
Borne, don Domingo Amunátegui S., (1<);1 pr01J'lllU llll P' de l"í que dispone que 
Enrique A. Rodríguez, don Belisario Frats ¡flS in::;,.¡tuóonotl con p(](,~On()rÚ1 jurídica cuyo 
Bello i don J oaquin Figueroa de los c",1'go" ca~)it,ll (;'C'c;~; '.1) bea do cpliráentos mil pesos, 
de Ministros de Estado 8n los Departawcn- j10dlÚ;, CJlhL;¡ pi, se on 1'Joc:iedad anónima con
tos del Interior, Helaciones Estoriores, C!lltO ¡ ;.:r>rvanll.; O),lS bienes, cuaildo sus socios lo 
i Colonizacion, Justicia e Instrucclon Pública" í aCllcl'clc)ll por lIlf\'yol'b do votos. 
Hacienda, Guerra i Marina e Industria i i ~;e nmndó a UOlll1s1on d,] Lejislacion i Jus
Obras Públicas; i ha Jli)mbrado en sus lugares ¡ ticia. 
a los señores don Ja~ier :B~ignerc~a: ¿~,r;' .1.:,a-¡ T 7.0 De llua ~;?licitad do. ,don ~lanuel J. 
fael Balmaceda, don ~,dua: do SUdle:.>;, ~\~ u.J~; ¡¡~ i '\ aIen .. :~~lda, pre.,tc.eto de l!o.bcm de. Coronel, en 
do~ Pe~ro N. M~JlteneglO.' don L~nJb.üúO í que jwle abono di) serVICIOS para los efectos 
~nguez I don GUIllermo Echavarna, 1 espec-¡ ue Sil retiro, 
hvamente. ¡ Se mand.ó 11. Comisiün do Gobierno. 

Se mandó contestarlos i archivarlos., .,. 
. _. . . 8, ° tle un prt1Senta(~!On SUSCrita por vmn-

2.° De un OfiCIO del HenOl' l\hliHtrn de 2 n8 ¡ tinYl H'Ú' m's Di 'JIlt.¡rlos ¡"ll qm' pielen al señor 
ticia con que remite la .l\kmori;t elé.'1 Dopa\'- l' Pl'CN:"."'l.t" SI' S;~'V.'1. c.¡~".; 'l.'i\''iiürí especial para 
tamento de su cargo correspondiente al perío- ~l (li;¡:'d(~h~< ~io ~11~,~~' t r:lt:di~ t:'do'ce de la 
~o ?-e tiempo c?mprendiclo ent.l'~ el 1.0 de noehr:, con el objeto de tratar ael proyecto 
Jumo de 1907 e Igun.l fecha del ano en curso. oue libem la internacion de lo,l útiles j mate-

Se mandó tener presente. r"ü, [e8 qlW so i}1trodn~(,¡m para la instalacion 
3.° De un informe de la ComisÍon de Po- de laiH\Jm;tria siderúrjica; del '1110 reglamen

licía Interior recaido en las cUtlntas de entra- ta las asocÍacÍcnes ele crmalistus i, en jeneral, 
das i gastos de Secretaría, presentachs por el do lo:, proyoctos ya aprobadof'i por el Hono
sellor pro-Secretario i tesorero, eorrospon- rabIe Senado. 
dientes al segnndo semestro de 1D07 i al pl'i- Se mandó kner presente. 
mer semestre del presente año. í 

Quedó en tabla. .~ 

4.° De un informe de la Comi"jon de 1.,e
jislacion i Justicia acerca, (Je la solielturl de 
don José U garte, ex-portero de la l ún~t'l de 
Santiago, en que pide aumento de la pen
sion de jubilacioll de que aetua1l1lento g(l~a. 

Se mandó a Comision l1evisorn. 

5.° De un informe de la Comisioll de Gue
rra i Marina, recaido 0U el proyecto del Ho
norable Senado, que euncecle al eorcnd eh; 
Ejército, inválido absoluto de la ean'l'f:ih 
del Pacífico, don José María SoU', \:1 'Emgo, 
pr(i)n'og;ll,l,j'll,l!ci< Á '1'1dd,8 r;orr~:;.l\lm!ili"t)! C;,:¡ . ".1 

A inclicneion del soñOl" S,ánehez (viee-Pre
sidfJnte) se acordó disentir sobre tabla el pro
yedo de ,'V'uerclo propupsto por la Comision 
clePolida e11w <1['rnebfl hA eUe)lltaR presenta
das por el selíur' pro-S!'en tario i tesorero de 
1(1 (;áUHZr8 COI refll,(¡ncliontes al segundo se
¡¡,,"SliP: lie 19C7 i. ¡¡1 primer semestre del año 
on ('un~u. 

P'L'slo (']1 d;~"'u8¡(in ,) rdprido proyecto, 
f"é t, d'"b :(1" sin dr,b",:p: i por asentimiento 
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PROYECTO DE ACUERDU: ¡ Qnedó sin efecto esta peticion por no haber 

"i\ t' 1 ,. S b I .. "_rwu o unwo.- -'c. e 9.prue an as slgmen-
tES cutimtas presentadas por el señor pro-Se
cretario i tesorero de la Cámara: 

Las cOITespondientes al segundo semestre 
de 1907, que ascif'ndon en cmtradas a la su
ma do veinticinco mil ochocie;1tos nuoYt~ po
sos noventa i seis centavos, i en gastos n la 
de cuarenta i un mil trescion~os cuarenta i 
cuatro pesos tn'ce centavos, que sumada üon 
el saldo en eontra del semestre anterior que 
fué de. diecisiete mil setenta i un pesos' cua
renta 1 nuevo cenbvos, dan un total de cin
cuenta i. ocho mil cuatrocientos cinco pesos 
sesenta 1 dos contavos, i arroja un saldo en 
eontra pam el primer semes'tre de 1908 de 
treinta i dos mil quinientos noventa i cinco 
pesos sesenta i seis eentavOf3. 

Las correspondientes al primor seme'stre 
de 1908, que nscienden en entradas a la Sl1-

ma de sesenta i l)oho mil seteüientos ochenta 
i nueve pesos noyenta i cuatro centavos, i en 
gastos a la do cuarenta i seis mil setecientos 
ochenta i siete pesos nueve cent2wos, que su
mada con d saldo en contra del semestre an
terior, que fuó de treinta idos uil quinien
tos noventa i cinco pesos sesenta i seis centa
vos, dan un total de !:'etenta, i nueve mil 
trescientos oeheúta i dos pesos sesenta i eÍnco 
centavos, i an oja un salelo en contra para el 
se~un~o. semestre elel presente año de diez 
mIl qUllllerrLos noventa i dos pesos ochenta i 
un centavos." 

Se pasó a traha' de los asuntos de fácil 
despacho a'llmciados en la sesion anterior. 

Se pus~ en discusion. jenel'al el proyecto 
que autOl'lza a los notanos para cobrar ma
yores derechos quo los fijados por el arancel. 

Usar0J?- de la l'alabr8. los señme:"; Puga Bor
ne, Izqmf3I'do don Luis, Correa Bravo Fer·· 
'd T' ' nan ez, .Jen-a i¡\ lessp,ndri. 
A pedido del selior Rivera don Juan de 

Dios so eliminó el p¡,oyeeto de la tabla de 
asuntos de fácil despacho. 

Entrando a los incidentes de l)rimem hora, 
el ~eñ~r ,ville,gas hizo jndic&~io~ para vulver 
a COml';lOn 01 proyeci,o de 1m sobre derechos 
arancelarios ele los notarios públieos. 

El sci10r Gal'daHuidobro 801ieitó el ascn
timiento unúnime do la Cúmanl, pal'ü ai¡.;c;utir 
S?blO tahla el pi'Oyd"O ,:ne anh:\'j7,d, la Arec
ClOn (le un monnmCllLG; ~4f:Yl Fc:i]lo on ho
memlJO a b memoria del jJrGH:,¡t(~ro don Josó 
Agustin GÓmez. . 

clmtaco c:on la unanimidad requerida. 

~l ~eilor ~lemany hizo indicacion para dis
cubr lllmedJatamente el proyecto que autori
za la construccion de un ferrocarril entre Le
bu i Los ~)auces, pasando por Cailete. 

Quedó, talllbien, sin efecto esta indicacion 
por no hacer contado con la unanimidad re
querida. 

El señor Sánchez (vice-Presidente) puso en 
segunda discnsion el siguiente proyecto da 
acuerdo p:opnesto por el seúor lrarrázaval 
i que quedó para este trámite en la seaion an ~ 
terÍor. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara veria con gusto que el Gobier
no suspe~diera. por s~is meses la aplicacion 
de las tarifas diferenCIales de los Ferrocarri
lps del Ec;tado, procediendo entre tanto a su 
publicacÍcm en los principal~s diarios de' San
ti.ag? i de provin~ias para que llegue a cono
CImiento de los lllteresados con la anteriori
dad fijada por la lei". 

El señor' Cox Méndez formuló diversas ob
servaciones acerca de la actualidad política. 

El seüor Valdivieso Blanco fcrmuló indica
,-;:on pal'¡j, eximir del trámite de Comision i 
asignar el se~undo .lugar ~e la tabla al proyec
to que aut,ül'lza la lllvennon de veintitres mil 
ciento noventa i cinco pesos treinta centavos 
en pagar a la Com~añía de Trasportes Uni
dos el valor de pasajes otorgados por la Le
gaülon d.e ~Jhi.le . en la l~epública Arientina, 
para la ropatnaclOn de cmdadanos chilenos. 

El señol' Izquierdo don Luis hizo indica
d~n para eximir del trámite de Comision i 
aSIgnar el. tercer. lugar. de la tabla al proyecto 
que autOl'lza la lllverSlOn de trescientos cin·· 
cuenta mil pes,m en el pago de la3 deudas 
pendientes delM:inisterio del Interior. 

U Refíor Irarráz,aval Zañartu hizo indica
eion para l)~'Ül'l'ogar ~a primera hora, des pues 
de la eloc(:;lOn dé Illlembros de la Comision 
COI}servadora, por treinta minutos para tratar 
del proyecto de acue!'do referente a las tari
Íüs diferenciales de 1m, Ferrocarriles del Es
tado. 

Por asentimiento unánime se aprobó esta 
in.dicacion. 



SESION DE 15 VE OOTUBRE 7 

El señor Edwards don Agustin propuso ~ que, por parte de esta Oámara, dp,ben concu
como modificacion del proyecto de acuerdo rrir a formar la Oomision Oonservadora. 
del señor Irarrázaval, el siguiente El escrutinio entre setenta i siete votantes 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«La Cámara, confiando en que el Gabinete 
atE,nderá la ouestion relativa a las tarifas di
ferenciales en forma que Cí)nsulte los intere
ses jenerales del pais, acuerda enviar a una 
comision especial el proyecto formulado por 
el honorable Diputado de AngoLn 

A propuesta del señor Orrego (Presidente' 
quedaron nombrados los siguientes seúores 
Diputados com() miembros de las Comisiones 
que se indican, en reemplazo de los Sbñores 
Diputados que han dejado de formar parte 
de ellas por haber sido nombrados Ministro 
de Estado. 

En la Comision de Elecciones: 
1m seúor Lámas en reemplazo del señor 

Suárez ~lujica, 
En la Comision de Gobierno: 
Rl seúor Rodríguez don Enrique en room 

plazo del seúor EchavarrÍa. 
En la Comision de Relaciones Esteriores: 
El señor Balmaceda en lugar del sellOr 

Montenegro. 
En la Comision de Beneficencia i Oulto: 

dió el siguitmte resultado: 

Por el señor Richard ............... . 81 votos 
Por el señor Subercaseaux Péréz. 80 

" Por el sell0r Fernández ............ . 76 
" POI' el señor Hodrígliez don Enri-

que ................................... . 74 
" Por el SHñor Leon Silva ............ . 74 
" Por el señor Rocuant ............... . 70 
" Por el seflor Izquierdo don Luis., 70 
" Por el señor Leiva ................. .. 7 
" Por el seúor Veas .................. .. 7 
" 

Quedaron, en consecuencia, elejidos los se
ñor'es Hichard, Subercaseaux Pérez, Fernán
dez, Rodríguez don Enrique, Leon Silva, 
Rocuant e Izquifl'do don Luis. 

En conformidad al acuerdo adoptado ante
riormente se pilSÓ a tratar de los proyectos 
de acuerdo de los señores Irarrázaval Zañar
tu i EJdwards referente a las tarifas diferen* 
ciales de los Ferrocarriles del Estado. 

U saron de la palabra los señores Irarráza
val Z., Edwards don Agustin, Rosselot i Puga 
Borne. 

El señor Vergara Oorrea en lugar del se- ,TtJrmin~d~ la primer,a hora, i, por as~nti-
flOr Rodríguez don Anibal. mIento uIlalllme a.e la Oamara, se puso pnme-

En la Oomision de Instrnccion Pública: ¡ rament.e en Yot~clOn el p:oy~cto de acuerdo 
~ . ~ ~ del senor Irarrazaval Z., 1 fue desechado por 

~l senor .. Plmteado en reemplazo del senor treinta i cuatro votos contra veintidos, abste-
Sua,rez Ml~Jica: . 1 ". , ' ' niénc10se d~ votar, seis s,eñores Di~utados. 
~n la ComIslOn ne CodIgo Orgalllco de La votaclOll fue nommal, a pedido del se-

Tnbunales: úor Barros E. 
El sNeñor RO~rÍguez don E;trique en lugar Votaron por la afirmativa los señores Ba-

del senor ~od:Iguez don ~~llbal. . nos R, Oampillo, Campino, Concha don Juan 
I en la (OIYlISlOn de Pohma lntenor: Elll'ique Correa don Francisco Javier Cox , , 
Los seüores lJávila i Bambach en reempla

zo de los sef'¡ores EchavarrÍa i Suárt'z Mu
jica 

Quedó tambien designado miembro d\-' la 
Oomision de Beneficencia i Oulto el señor 
Zañartu don Héctor en reemplazo del seflor 
~allfuentes don Alberto. 

El señor Oox Méndez continuó haciendo 
uso de la palabra acerca de la actualidad po
lítica. 

Méndez, Echenique don Gonzalo, Flores don 
Marcial, Hllnoeus don Alejandro, Irarrázaval, 
Lámas, Mena, Ovalle, Palados, Pereira, Ri
chard, .RioE; Huiz, Hivas, Rlliz Valledor, Ur
zúa, Veas i Vial. 

Votaron por la negativa los seúores Alema
ny, Arellano, Oorbalan, Dávila, Echáurren, 
Edwards don Agustin, Edwards don Raul, 
Encina, Fernández, Figueroa, García de la 
Huerta, Gómez García, González J uEo, Hu 
neeus, don Antonio, Huneeus don J orje, Iz
quierdo don Luis, Leon Silva, Letelier, Líba-

A las cuatro i media de la tarde se suspen- no, 1Jorc8. don Perfecto, Sorca don Uafael, 
dió la sesion por diez minutos. Lyon, Orrego, Pleiteado, Puga Borne, Ro-

cuant, Rosselot, Sala!:' Lavaqui, Sánchez, 
Trascurrido este plazo continuó la sesion, U rrutia, Val divieso Blanco, Vergara Oorrea, 

i se procedió a la eleccion de los miembros Villegas i Zaflartu don Héctor, 
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I - .. h A l'ndicacion del señor Orre2:o (Presl en-Se abstuvieron de votar os senores' c a- _'1 u 

H 'el b C·' t" L' te), aceptada 1')01' unanimidad, s. e aco. rdó con-varrÍa García U] o ro, .TU Jerrez, . 'JI va, d 1 
' d J A 'b ' sideral' esta sesion como contmuaClOn e a Montenegro i Ro rígnez non .' ni al. b' d 1 

1 j del dia para los efectos de Ja~apro aClon e Se puso en seguida en votaCl?n t; proyec;o d el 
de acuerdo del señor Edwards 1 fue aprobado acta, que 110 alcanzó a sor re acta a. 
por-asentimiento unánime. SA c1jó Cl1f'nta: 

1.0 Du ;:n lH0nsaje de S. E. el Presidente 
Se puso, en seguida, en votacion la indie~ de la U("públiea. en el qun inicia un proyecto 

eion del seüor Villegas para vo1,,-er a Cuml- de lei qUd establece que los. fondos consulta
sion el proyecto que autoriza a los no.:.arios clOS en d ítem 2,043, partlda 11 del presu
para cobrar mayores dereehos que Jos. úJ.ad()s [luesto ele Justicia, podrán tan:bien d.es.tinarse 
en el araneel, i fué aprobada por asentImIento a la terminacion de la cárcel de MehpIlla. 
unánime. Sr> mandó a Comision de Lejislacion i Jus-

En la misma forma se dió por aprobada la tieia. 
indicacion del señor Valdivieso Blanco. '2,0 Drl trf'S oficios dd Honorable Senado: 

Por euarenta i seis votos contra diez, llbs- T<:n d primero eomuniea que en sesion de 
teniéndose de votar dos Reñores lJiputadl)s, d h d' d 

31 dr' ag()~.;to próximo llapa o. a eSJgna o a 
se aprobó la indicaeion del Reüm h:([uipnjp los St't10res don J llaD Castdlon, don Abdon 
don Luis. Cifl1f'lltes don Luis Devoto, don Hamon .F~s-

Dentro de la órden del día continuó la dis-' d u· d 
coba)'. don Fernando Lazcano, on nlear o 

cusion partieular del prüyActo '1.ue eÜll:edt· 1Ylattf; Pérezi don Vicente Heyes para que 
exeneion de derechos de mte1'llaeHln a dlVfT' f 

j conen l'l an, por palte de esa Cámara, a or~ar sos a.rtl'eulos d.'stinados a la inRtnLH'ion de a . , d d b fu 
la t'OIlllslOn ('ons\lrva o]'a que e e nclO-

industria siderúrjica en Corral. nar ¿jnrante d reeeso del Congreso, hasta el 
Usaron de la palabra los señores Mena e ,)1 de mayo de 1909. 

Izquierdo don Luis. . Se ma~dó contestar i tenerlo presente . 
. Por haber. llegado. la hora que eon antel'1o~ En d segundo acusa reeibo del que se le 

l'ldad se habla aeordado prorrogar, se levanto d' , .. , . , d In la d sl'gnacI'on de los .. '" 'd-' lnJlO, ,COlnnnlcan o" e 
la seSIon a l~s SOlS 1 medJa ~e la tal e, _¡ue- mie'lQJ¡ros dI' esta Cámara para formar parte 
dando pendle~te el. debate 1 eon la palabra de la Comision :Mista que debe examinar el 
este últImo seno1' DIputado. ~ proyecto d? presupuestos de gast?s pÚblic?s 

para 1909 I la \. uenta de InverslOn del ano 
último. "Sesion 41. a ordinaria nocturna en 1.<' ele 

setiembre de 1908,-Presidencia de los selio
res Orrego i Sánchbz.-Se abrió a las 9 hs. 
45 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Se mandó al archivo. 
I en el último comunica que ha aceptado la 

'modificacion introducida por esta Cámara en 
el proyecto de acuerdo que coneede a la So-

Alemany, Julio 
Arellano, Roberto 
Barros E., Alfredo 
Campino, Oárlos 
Concha, J. Enrique 
Qox M., Ricardo 
Echáurren, José F. 
Echenique, Gonzalo 
Echenique, Joaquin 
Edwards, Agustin 
Edwards, Raul 
Encina, Francisco A. 
Eyzaguirre, Javier 
Figueroa, Emíliano 
Flores, Marcial 
Huneeus, Alejandro 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo; Luis 
J~'3iva, el ori1& J{·')jJHl,1.1 

Letelier, Anibs.l ciedad de In válidos i Vereranos el permiso 
Lyon P., Arturo requerido por el Código Civil para que pueda 
Mena L., Aníbal conservar la pOi>csion de un bien raiz que 
Montenegro, Pedro N. tiene adquirido en la comuna de la Pro vi-
Ovane, Abraha;n dencia. 
Pereira, Guillermo Se mandó al archivo. 
Puga BornE, Julio 3.0 De una solieitud del directorio de la 
Rivas, lhmon Liga eontra el Alcoholismo de Valparaiso, 
Hodriguez, Anibal con que pn-senta un proyecto de reforma de 
SubereaseanxPérez, A. la lei de aleoholes de 18 de enero de 1902. 
Ul'zua, Darlo ~ Se mandó a Comision de Gobierno. 
Urrutia, .M:i~uel ~ 
;~ eas, Bonifaeio ~ A !ndieaeion del señor Barros Errázuriz se 
Vial Carval] o, Daniel ~ acordó, por asentimiento unánime, eximir del 
Viel, Oscar ! tdn.:ll.'te dp Comisi.on i discutir inmediata.mente 
Villegas, Enrique el proycc:to de lel que aumenta en una plaza 
Zañartu, Cárlos de n-dador segundo el personal de la Hedac-
i el ~f;creta]'i\ ~ cion de Sesionee del Senado. 

~ ,\ iw3j"nórrn rld '.:w~ii.<)r Png¡l, BDtDI<l !¡If' 
< i).f'.I'Iqll't fii¡'¡f¡lJth'\ ~ f\i;lJ;l.till,IJ.Ie.(tI"'~~! ",~,~t!)rj .1 
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proyecto que autoriza la invorsion de trescieu- ¡ El proyecto quedó, en consecuencia, apro
tos c~ncuenta míl 'p~sos .en el pago ~e cuentas ~ bado en los términos siguientes: 
pendwntes del MUllsteno del Iutortor. ¡ 

A indicacion del señor Alolllany se ,1cordó PROYECTO DE I,El: 

diseutir, a continuacion de los proyectos ante
riores, el proyecto que autoriza la construc
cion de un ferrocarril entre Lubu i Los Sau
ces, pasando por Canete. 

En virtud de estos ac uerdm;, se puso en 
discusion jeneraJ i particular a la vez, í fué 
aprohad0 sin debate i por asentimiento uná
nime el signiente 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo único.-Auméntase en una plaza 
de rcdador segundo el personal dA la Re· 
daccion do Sesiones del Senado". 

Se pasó a tn,tar del proyecto que concede 
un snplempnto de trescientos cincuenta mil 
pesos al presupuesto del Ministerio rilel In
terior. 

PU8sto en discuRion jeneral i particular a 
la .vez, usó de la palabra el seilor }!;yza
gmrre. 

Oerrado el debate, se puso en votacion el 
proyecto i fué aprobado por veintinueve vo
tos (;ontra cinco, absteniéndose de votar un 
señor Diputado. 

El proyecto aprobado dic~ así: 

"Artículo 1. ° Concédese al señor don J er
vasio Alarcon, o a las personas o sociedades 
a quienes trasfiera sus derechos, permiso para 
construir i esplotar un ferrocarril a vapor de 
trocha do un metro sesenta i ocho centímetros, 
cuya línea se estienda desde el puedo de Lebu 
hasta empalmar con los Ferrocarriles del Es
tado en la estacÍon de los Sauces, pasando por 
Guñete. 

Los planos de la obra serán sometidos a la 
aprobacion del [)residente de la República. 

Art. 2.° COlldlCtese igualmente: 

1.0 Fl uso du hs terrenos fif:cale3 necesa
)'ios para la constrnccion de la vía, estaciones, 
muelles i edificios anexos; i 

2.0 El uso de la parte de los caminos pú
blicos que atraviese la línea, siempre que este 
uso no perjudique el tráfico. 

Art. 3.° 8e declaran de utilidad pública los 
terrenos municipales i particulares que hubie
ren de adquirirse durante el tiempo de 111. cons
truccion de la línea para la vía férrea, sus es
ciones, edific;ios i anexos. 

Art. 4.° El empresario queda obligado: 

1. ° A presentar los planos de la línea den
tro de un año, eontado desde la promulgacion 
de la preseDte lei. 

2.° A ¡nidal' los trabajos dentro del año si
guiente a la apro bacíon de los planos. 

Se entenderá que los trabajos han sido sé
riamente iniciados si 8e hubieren invertido en 

Se pasó a tratar del proyecto referente a la ellos mas de cien mil pesos; i 
construccion de un ferrocar,il entre Lebu i 3.° A entregar la línea totalmente concluida 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
de la Hepública para invertir hasta la suma 
de trescientos cincuenta mil pesos en el pago 
de las deudas pendientes del l\1inisterio del 
Interior". 

Los Sauces, pasando por Cañete al tráfico público cinco años despues de:apro-
Se puso en segunda discusion el artículo bados les planos; . 

9.° del proyecto propuesto por la Comision, Art. 5.° La línea se dividirá en dos seccio
que qudó para este trámite \:en la sesion ele 6 nes, que se estendt>rán: la primera, desde el 
de junio del presente año. puerto de Lebn hasta el puerto de Peleco, en 

Usaron de la palabra los señores Arellano, la laguna de Lanalhue; i la segunda, de3de el 
Encina, Alemany, Puga Borne, Edwards, Ira- puerto de Peleco hasta la estacion de Los 
rrázaval Zañartu, Cox Méndez e Izquierdo Sauces. 
don Luis. La primera seccion deberá quedar conclui-

El señor Arellano formuló indicacion de da en todo su trayecto i entregada al tráfico 
aplazamiento para el proyecto, hasta que se público en el término de tres años, contados 
encuentre presente el señor Ministro de Indus- desde la fecha de la aprobacion de los planos; 
tria i Obras Públicas. i la segunda en dos aIlos mas. 

Puesta en votacion esta indicacion, fué de- Art. n.O Si el concesionario no iniciare los 
secbada por veintiscis votos contra ciuco, abs- trabajos o no los terminare en los plazos es
teniéndose de votar tres señores Di;lUtados. tilJulados, caducara la conce'3ion. 

Oerrado el debate, 80 pno en voracion el Art. 7. 0 LilA" tarifas de fletes i pasajes se 
al:'t:klüe¡ 0n llJ. fOrlx\¡j. l)l·Op11w<t.n po.: JI; 8oroj~ ~ f'if1xáI.l d,:) HC'1.erdo !:ou. d Pr""",ic,l<1:t\tl) dp, I¡o, Jll?,j 
Ilion ~ ~~l" "'~1'1) ha,do t4.eil¡!ÍrfHmtw . ~ pj3.hlie~l 
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Art, 8. 0 Las personas i carga que se con- A indicacion del señor Izquierdo don Luis 
duzca por cuenta del Esta~o. así como el car- se acordó, por asentimiento unánime, discutir 
bon que S0 remite por la línea férrea para el inmecliatamente el proyecto de lei del Hono
servicio de los Ferrocarriles elel Estado i de rabIe Sonado (1 ne concede &,1 coronel don José 
la Armada Nacional, será tl'asportndo con un María Soto el rango, prerrogativas i sueldo 
diez por ciento ménos que la tarifa fijada para correspondientes al empleo de jeneral de bri-
el público. gada en servicio activo, 

Art. 9,0 El Estado garantiza al empresario, Usó, ademas, do la palabra acerca de esta 
durante v\,inte ailos, el interes de cinco por inc1icaeion el sellOr Orrego (Presidente). 
ciento sobre el costo de la obra, no excedien- Per unanimidad se declaró que dicho jefe 
do para la primera seccion de cuatro millones ha comprolllotic1o la gratitud nacional, i con 
de pesos, i para la segunda de siete millones la misma votacion se aprobó el siguiente 
cien mil pesos estimados a razon de dieciocho 
peniqnes por peso. 

La garantía, se hará efectiva para cada sec
cion desde que sea terminada i entregada~al 
tráfico público, debiendo hacerse al fin de cada 
año la liquidacion de sus entradas i abonándo
se a la Empresa la diferencia que resultare en
tre el monto del intmes garantido i la ent,rada 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-El coronel de Fjército e 
inválido absoluto de la campaña del Pacífico, 
don José María Soto, gozará del rango, pm
rrogativas i sueldo correspondientes al empleo 
de jeneral de brigada en servicio activo". 

líquida de la seccion respectiva. A indieacion del señor Echenique don 
Cuando el produ~to líquido de ?ada seceion Gonzalo se acordó discutir inmediatament.e 

fuere may,0r que el Interes garantIdo, el ~xce- el proyecto (le lei que autoriza la ereccion de 
so entrara a reembolsar ,al tesoro naclOn~ll un monumento en la ciudad de San Felipe 
todas l,as sumas que hubwre. erogado por la en homen<:tje a la memoria del presbítero don 
garantIa que establece esta lel, hasta su com- J- 'A t' G' -1 t ose gua In omez. 
p 6,0 pago. .. Puesto en segunda discusion el referido 

]i..l derecho del conceSlOnano para cobrar t f' b d . d b t . po 
1 ' t' 'h' , - , proyec o, ue apro a o SIn e a e 1 l' 
a garan 18 prescn 1ra en un ano, contaao t" t ,. 

d d l f h d dr' d ' asen ImIen o unalllme. 
eSA e

t 
1aO eEc

l 
al') e ?d'a a

t 
IqaUll aI~lOn;bl' El proyecto aprobado dice así: 

1'.. reS1 en e e a "epu Ica nom-
brará un interventor autorizado plenamente "Artículó único.-Autorízgse la conslruc
para tomar conocimiento de los trabajos, exa- cion, en el local que el Presidente de la Re" 
minar los libros i cuentas de la empresa i públiea desig'ne dentro de la ciudad de San 
concurrir a la formacion ele los balances, Felipe, el mOllumento que se proyecta erijir, 

El sueldo del interventor, que no podrá por suscricion popular, en honor a la memo
exceder de diez mil pesos al año, será de ría del ex-párroco de dicha ciudad, don José 

d 1 E AbO'w:ltin Gc'mez». cargo e a,mpresa. 
ArL 11. Despues de ocho años de esplo

tacion, el :;:stado podrá adquirir este ferroca
rril con un aviso previo de dos años, pagan
do un diez por cient.o mas que el precio fijado 
por peritos, los cuales se nombrarán en la 
forma ordinaria i harán la tasacion del costo 
material de la obra. 

Art. 12. El Estado podrá en caso de gue
rra estnrior o de conmocioninterna tomar des
de luego a su cargo el ferrocarril en la forma 
que establece el artículo anterior". 

Por asentirni, nt.o unánime se acordó facul
tar al señor Presidente de la, Cámara para 
designar la Comision especial que debe nom
bral'Sf, en virtud del proyecto de acuerdo 
aprobado en la sesion del dia para estudiar 
las tarifas diferenciales de los FerrocarrIles 
del Estado. 

A indicacion de los señores Leiva i Ville
gas se acordó, por asentimiento unánime, 
eximir del trámite de Comision i di"cutir in
mediatamenttl el proyecto que autoriza la in
versioll de setenta i tres mil pesasen la 
construccion de un cuartel de policía en la 
ciudad de Antofagasta. 

Pnesto en discuslon jeneral i particular a 
la vez d l'eferido proyecto, fué aprobado sin 
debate i por asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado dice así: 
"Artículo único.-Autorízase al Presidente 

de la Hepública para invertir la suma de se
tenta i tres mil pesos ($ 73,000) en la cons
truccion de un cuarLel de policía en la ciu
dad de i~ntofagasta". 

El señor Veas solicitó el asentimiento uná
nime de la Cámara para discutir sobre tabla. 
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el proyecto de lei que declara abolida la pena 
de azotes. 

Quedó sin efecto esta indicacion por no 
haber contado con la unanimidad requerida. 

El señor Vial Carvallo hizo indicacion para 
que se acuerde discutir sobre tabla eximién
dolo ~el trámite de Comision, el pr¿yecto que 
aut~nza al Presiden~e de la Hepúbli(~a para 
enaJenar en venta pnvada a lOS señores Her
man'1 Eberhardt i. Augusto Kark, algunos 
lotes de terrenos del plano de :-ltima !i;spe
:a~z1l:, por el valor. de tasacion que fijen los 
lnJenieros del GobIerno. 

Quedó sin efecto esta indicacion por no 
haber contado con la unanimidad requerida. 

El señor Cox Méndez continuó en el de
sarrollo de las obervaciones iniciadas en la 
s.esiun del dia acerca de la actualidad polí
tica. 

Se declaró terminada la primera hora. 

Dentro de la órden del dia continuó la dis
cusion particular del proyecto que libera de 
derechos de aduana la internacion de los ma· 
teriales .destinados a la instalacion de la in
dustria siderúrjica en la provincia de Valdi
v:a. 

Usaron de la palabra los señores Izquier
do don Luis, Concha don Juan :BJmique, Za
ñartu don Cárlos, Hodríguez (iOH Aníbul 
(Ministro de Guerra i lvIarina) i Encina. 

El señor Izquierdo don Luis hizo indica
cion para agregar al artículo único del pro
yecto el sigmente inciso: 

.. Las sumas a que ascienden los derechos 
a que se refiere esta lei se reembolsarán, sin 
interes, al Estado cuando la utilidad liquida 
pase del seis pOl' ciento, en la forma que es
tablece, respecb de las sumas que se paguen 
por garantía, el artículo 10 de la lei número 
1,968 de 31 de octubre de 1905". 

Cerrado el debate, quedó el proyecto para 
segunda discusion a pedido del señor Iz
quierdo don Luis, conjuntamente con el nue
vo inciso propuesto por este mismo señor Di
putado. 

Se puso en seguida en discusion jeneral i 
particular a la vez, i fué aprobado sin deba. 
te i por asentimiento unánime, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 
de la Hepública para invertir hasta la canti-

dad de veintitres mil novecientos treinta i 
cinco pesos quince centavos ~$ 23,935.15) 
en la cancelacion d.c las cuentas presentadas 
por la Compafiía de 'rrasportes Unidos i que 
ascienden a dicha sun..a, valor de los pasajes 
de los ciudadanos chilenos repatriados por 
la Legacion de la República Arj entina". 

Se puso, en seguida, en discusion el pro
yecto de lei que reglamenta las asociaciones 
de canalistas. 

A indicaeion del serlor Huneeus don Ale
jandro, aprobada por unanimidad, se acordó 
poner en discusion jeneral i particular a la 
vez todo el proyecto, acojiéndose a lo dis
puesto en el artíenlo 117 del Reglamento. 

Cerrado Ell debate, se pusieron en votacion 
Eln conjunto todos los artículos del proyecto 
i lueron aprobados unánimemente: 

El pruyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Serán personas jurídicas i se 
rejirán por las disposiciones de esta lei, las 
asociaciones forl!ladas por medio de canales, 
que se constituyan en conformidad al artícu
lo 20, con el objeto de tomar el agua de la 
corriente matriz, repartirla entre los accionis
tas i conservar i mejorar los acueductos. 

Art. 2.0 Formarán el patrimonio de estas 
asociaciones los recursos pecuniarios o de 
C'tra naturaleza 0011 que contribuyan t)S due
úos de los canales para los fines de la institu
cion, i los bienes que adquieran por cualquier 
título. 

El agua del canal no pertenece a la aso
eiacion. Es del dominio de los accionistas . 

Art. 3. 0 '::on miembros de la asociaeion los 
dueños de las aguas que la constituyen i los 
que, a titulo universal o singular, sucedan en 
sus dereehos, sin que valga estipulacion en 
contrario. 

Art. 4. o El derecho de agua de los asocia
dos se determinará en los estatutos por uni
dades que se denominarán regadores i que 
consistirán en una parte alícuota de las aguas 
del aeuedueto o en cualquiera otra unidad de 
medida que adopten los interesados. 

Art. 5. 0 Los actos i contratos traslaticios 
de dominio de regadores de agua se perIec
cionarán por eseritura públiea, i la tradicion 
no se 0tJeral'á sino por la inscripcion del res
pectivo acto o contrato en un rejistro espe
cial que se abrirá en cada oficina departa
mental del Conservador de Bienes Hai.;es i 
que se llevará conforme al reglamento que 
dictará el Presidente de la I{epúblíca. 
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Sin perjuicio de lal:! inscripciones prescritas to ejecutivo contra el poseedor de regadores 
en el artículo 687 del Código Civil, los de- inscritos morosos en concurrir a los pagos. 
rechos de agua lile inscribirán tambien, en todo Art. 12. Se puede establecer en los esta
caso, en el rejistro cO!lservatorio del departa- tutos como sanciones para la falta de pago 
mento en que se encuentre ubicada la boca- de las cuotas, intereses penales hasta de dos 
toma del canal matriz. por ciento mensual i la privacion del agua 

.1rt. 6. 0 Los derf\chos reales sobre regado- durante la mora, sin perjuicio de la vla eje
res de agua se constituirán por escritura pú- cutiva i del embargo i enajenacion de los re
blica inscrita en el mismo rejistro. gn igual gadores u otros bienes del deudor. 
forma se constituirá el derecho al uso del Las juntas jenerales celebrarán sus sesio-
agua como fuerza tronco. nes con la concurrencia de la mayoría absolu-

La disposicion del artículo 5.° precedente tu de los accionistas, pero si despues de la 
es aplicable a los derechos espresados en el primera citacion no se completare esa mayo
inciso anterior. ría, formarán quorum, en la sesíon para la 

Hai hipoteca de regadores cuando se hipo- cual se haya citado segunda vez, los socios 
teca un predio con el agua que le perteliece que concurran a ella. 

Si en la escritura de' hipoteca de un predio Tambien se puede establecer en los estatu-
no se egpecifica su derecho de agua, se en tos o por acuerdo de let mayoría de los socios, 
tenderán hip.otecados los regadores que apa- a beneficio de la comunidad i contra los ac
rezcan inscritos como dotacion del fundo cionistas que no concurran a las sesiones de 
gravado. la junta, mu1tas queno excedan de diez pesos 

Un regador se <imtiende dado en prenda por cada inIraccion, cuando por dícha causa 
cuando garantiza una obligacion in dispensa- la sesion no hubiere tenido lugar. 
ble del inmueble a cuyo riego o fin indus· Estas sanciones i multas pesan contra ter-
trial está destinado; pero no podrá darse en ceros. 
prenda si estuviere hipotecado en conformi- Art. 13. Los regadores de agua quedan 
dad a los incisos anteriores. ipso jure gravados, con preferencia a toda 

Art. 7. 0 Son aplicables a los regadores de prenda, hipoteca u otro derecho constituido 
agua establecidos conforme a esta lei todas ~ so bre ellos con posterioridad a esta lp,i, en ga 
las disposiciones que rijen la propiedad ins-) rantía de las cuotas de contribucion para 1011 
CI'ita i especialmente las de los títulos VI i VII ¡ gastos que fijen las juntas. 
del libro Ir del Código Civil. Los cesionarios de regadores responderán 

Art. 8.0 Las asociaciones de canalistas de- solidariamente, con los cedentes, de las cuo
bArán llevar un rejistro en que anoten todas tas insolutas al tiempo de la cesion. 
las inscripciones referentes a regadores, sin Art. 14. Los créditos contra los accionis
perjuicio de hacerse tambien en el Conserva- tas, procedentes de cuotas para trabajos es
dor de Bienes Haices en conformidad al ar- traordinarios, como boca-tomas permanentes, 
tículo 5.0 marcos, construccion de nuevos acue~uctos i 

Art. 9. 0 Los créditos prendarios e hipote- otras obras de esa importancia, podrán ser 
cario s de regadores preferjz'án indistintamen- dados en prenda, en garantías de préstamos 
te unos a otros segun las fechas de las ins- a corto o largo plazo que obtengan las aso
cripciones. ciaciones o de bonos que emitan ellas mismas 

Art. 10. Las asociaciones de que trata esta para proporcionarse el capital necesario para 
lei serán administradas por directorios nom- tales trabajos. 
brados por las juntas de socios en la forma Para que se entienda perfeccionado el con
prevenida en los estatutos i estos directorios trato será necesario la publicacion de un avi
tendrán los deberes i atribuciones que les en- so, durante cinco dias, en un diario del depar
comiende esta lei, i todo lo que estos mismos tamento en que tuviere su domicilio la sociedad 
estatutos determinen. i que, ademas, se comunique ese aviso al den-

Art. 11. Los directorios propondrán a la dor, en carta certificada. 
junta el presupuesto de entradas i de gastos ¡ A falta de periódico en el departamento la 
ordinarios i estl aordinarios, fijando separada- ) publicacion se hará en el J;iario Oficial. 
mente la cuota que en unos i otros corres- Art. 15. Los créditos dados en prenda con 
ponda por regador. arreglo al artículo anterior no podrán ser mo-

Los acuerdos de la junta sobre estas mate- dificados, en perjuicio de terceros, por ningun 
rías serán obligatorios para todos los socios i acuerdo de la junta, ni del directorio. 
una C0p11t d.e ello,s! d~bidml~t;nte B,utodzad,a¡ .lht. 16, Las imtituciones rejidaayor la lel 
po~ 1'11 /l!~IWl§liarl() del d~rel3t,ort!.í, !:f\AQrA mitt- í tl .. 2\l d~ agQstQ q,s¡ IBM potb·ft'Jj, $lmJt!.r, llt)n,oft 
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en cambio de obligaciones de las asociaciones 
de canalistas garantidas colJ. prenda de los 
créditos de que trata el artículo H. 

Art. 17. El directorio de cada asociacion 
resolverá, con el carácter de árbitro arbitrador, 
todas las cuestiones que se susciten entre los 
accionistas, sobre derechos o reparticion de 
aguas, i las que surjan entre los accionistas i 
la asociacion. No habrá lugar a implicancias ni 
recus~ciones, ni a recursos de apelacion o de 
casaClOn. 

Las resoluciones del directorio se cumpli
rán en la forma determinada en el Código de 
Procedimiento Civil para el cumplimiento de 
las sentencias arbitrales. 

Los que se sintieren perjudicados con ella 
podrán ocurrir en vía ordinaria ante los Tri
bunales de Justicia,. pidiendo se m.)difiquen 
con arreglo a la lei i a los contratos; pero este 
recurso no obstará a que las resoluciones del 
directorio se cumplan i surtan afecto durante 
el juicio, salvo que sean suspendidas por auto 
ejecutoriado del juez de la causa. 

Art. 18. Son aplicables a las asociaciones 
de canalistas rejidas por esta lei las disposi
ciones del título XXXIII del libro I del Có
digo Oivil, con escepcion del inciso final del 
artículo 549, de los artículos 556, 557, 558, 
inciso 2." del 559, 560, 562, 563 i 564. 

Art. 19. Las disposiciones de esta lei no se 
aplican a las sociedades industriales que se 
forman con el objeta de sacar canales para 
aprovechar el agua en terrenos propios o para 
venderla. Tales sociedades se rejirán por el tí
tulo XXVIII del Código Civil. 

Sin embargo, desde el momento en que 
por enajenaciones de regadores exista entre 
los adquirentes entre sí o entre éstos i la so
ciedad empresaria del canal una comunidad 
de agua, se podrá organizar entre los comu
neros una asociúcion para los fines de esta 
lei. 

Art. 20. Las asociaciones de canalistas que 
quisieran gozar de los beneficios de esta lei 
deberán constituirse por escritura pública i 
presentar sus estatutos a la aprobacion del 
Fresidente de la República, quien deberá pro
ceder de acuerdo con el Consejo de Estado. 

sados, que represente mas de la mitad de los 
derechos de agua, en reunion ante el juez del 
departamento en que está ubicada la boca
toma del canal principal, provocada por cual
quiera de los dueños de agua i debiendo ha
cerse las citaciones conforme al artículo 823 
del Código de Procedimiento Civil". 

A indicacion del señor Zañartu don Oár
los, aprobada tácitamente, se acordó proceder 
inmediatamente a la discusion del proyecto 
que autoriza a la Caja de Crédito Salitrero 
para acordar PI éstamos en bonos con garan
tía de fen ocarriles en es plotacion. 

Puesto en discusion janeral, usó de la pa
labra el señor Zañartu don Cárlos. 

POI' falta de número se levantó la sesion a 
las once i media de la noche, quedando pen
diente el debate i con la palabra el mismo 
ileñor Diputado". 

,Ce dió cuenta: 
l.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de Ja República: 

.Conciudadanos del Senado i d~ la Cámara 
de DiputadLs: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, en uso de la atribucion que me 
confiere la parte quinta del artículo 7'8 de la 
Constitucion Política, i de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto convocar al 
Congreso Nacional a sesiones estl'aordinarias, 
a contar desde el 14 del presente. 

Los asuntos que someto a vuestra delibe
racion son los siguientes: 

Proyecto de lei de presupuestos para 1909, 
suplementos al presupuesto vijente i cuentas 
de inversion; 

Reforma de la lei de setiembre de 1884, 
para restrinjir la iniciativa parlamentaria en 
materia de gastos públicos; 

Construccion del puerto de Valparaiso; 
Pavimentacion de Santiago; 
Proyectos sobre ferrocarriles fiscales i par

ticulares; 

Art. 21. Las comunidades de agua actual
mente organizadas podI án modificar sus esta
tutos para los efectos del artículo anterior, 
por acuerdo de la junta de socios, tomado 
por mayoría de votos, aunque aquellos esta
blezcan otra mayoría para la reforma. 

Proyectos sobre reforma de la lei munici
pal i sobre eleccion de Municipios en las co
munas que no los tienen; 

Proyecto sobre la reforma de la lei elec
toral i sob=e fijacion del número de ::;enado
res i Diputados; 

Reforma de los Códigos de Procedimiento 
Civil i Penal; Las comunidades de agua que no se rijan 

por estatutos formados por los comuneros, 
podrán organizarse i formarlos con arreglo 
a esta lei, por mayoría de votos de los intere-

Reforma de la lei de patentes i de papel 
sellado. 

Tratados i ConVenciones Internacionales i 
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demas asuntos que oportunamente someteré 
a vuestra consideracion. 

Santiago, 12 de octubre de 1908.-PEDRO 
MONTT.-J. A. Ffgueroa". 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La division administrativa del departamen
to de Temuco, en lo que se refiere a las sub· 
delegaciones, fué fijada el año 1887, en el 
carácter de provisional, i actualmente con el 
desarrollo alcanzado por esas localidades se 
ve que es indispensable variarla definitiva
mente. 

La enorme estensión de algunas de esas 
subdelegaciones, como la de Freire, por ejem
plo, que tiene cerca de doce mil doscientos 
veinticinco kilómetros cu<tdrados, dificulta la 
accion de la justicia i obliga a sus habitantes 
a hacer viajes de cien o mas kilómetros para 
llegar hasta el Juzgado de la subdelegacion. 

La accion de la policía tambien se hace 
difícil, i por este motivo se ha desarrollado el 
vandalaje de una manera alarmante. 

La Intendencia de Cautin ha estudiado de
tenidamente la subdivision de este departa
mento, del cual se ha segregado la tercera 
su bdelegacion para formar parte del depar
tamento de Llaima i se ha considerado con
veniente no variar la primera i segunda, re
duciéndose el cambio a la de Freire, que, co
mo se ha dicho, es la mas estensa. 

Se pidió informe a la Seccion de J eografía 
de la Direccion de Obras Públicas, la cual 
aprueba la modifieacion propuesta i la cree 
tambien mui beneficiosa para la localidad. 

En vista de los antecedentes que tengo la 
honra de acompañaros, he resuelto, oido el 
Consejo de Estad), someter a vuestra comá
deracion ei siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-EI departamento de Te
muco se dividirá en nueve subdelegaeion6s, 
con los siguientes deslindes: 

l.a Subdelegacion Tentuco 

Limitará: al norte por el rio 'remuco, desde 
el foso que divide el departamento hasta el 
puente sobre el rio, el camino real, la calle 
que pasa por el lado sur de la plaza AnÍbal 
Pinto, una recta al oriente hasta tocar el 
Oautin, el curso de este rio hasta su union 
con el Quintrilpe, el de este rio hasta su na
cimiento i línea recta deElue este punto has
ta el cerro o volean Nevado; por el sur i el 

este, el rio Quepe hasta el volcan Llaima, en 
línea recta, des pues; i al oeste, el límite del 
departamento. 

2. a Subdelegacion Temuco 

Limitará: al norte, con una línea que par
tiendo del vado Ouevas pasa por el lado mas 
austral del pueblo Pillanlelbun, sigue el ca
mino que se dirije al cerro Trihue, de aquí 
las altas cumbres de Nielol hasta el cerro Pil
matué; por el poniente, el límite con Impe
rial; por el sur, el límite norte de la sub dele
gacion número 1; i por el oriente, el rio 
Cautin. 

B.a Subdelegacion Huilio 

Limitará: al norte por el no Quepe; al 
oriente, la línea fprrea; al sur, el rio Tolten; i 
al poniente, el departamento de Imperial. 

4. a Subdelegacion Quepe 

Limitará: al norte, el rio Quepe i el rio 
Huiehahue; al oriente, la faja de norte a sur 
que parte de los indíjenas Romero i termina 
en la hijuela número 97; al sur, la faja de la 
seccion primera que divide por el norte las 
hijuelas rematadas en 1893, número 38 has
ta la 105; i al poniente, la línea férrea. 

5.a Subdelegaéion Freire 

Limitará: al norte, faja de la seccion pri
mera de los remates de 1893; al oriente, los 
rios Trompulo i Allipen; al sur, los rios Alli
pen i 'l'olten; i al poniente, la línea férrea. 

6.a 8ubdelegacion Huichahue 

Limitará: al norte, el rio Huichahue; al 
oriente, la línea de la concesion Silva Rivas 
i el rio Trompulo; al sur, el límite norte de 
la quinta subdelegaeion; i al poniente, el 
limite oriente de la cuarta subdelegacioL.. 

7.a Subdelegacion Coipu~Latquen 

Limitará: al norte, el rio Quepe hasta su 
nacimiento i des pues una línea recta hasta 
el volean Llaima; al oriente, la 00rdil1era de 
Malalcahuello hasta el nacimiento del rio de 
ese nombre; al sur, el rio H uichahue hasta 
su naeÍILliento i despues las altas cumbres de 
Pinales que divide las ollas del Quepe i del 
Allipen, sigue la sierra secundaria de Malal
cahuello que divide los rios Sahuelhue i Ma
lalcahuello del rio Relp!, esta línea se sigue 
hácia el oriente hasta la cordillera de Mal al
eahuello que divide el departamento del 
de Llaima; i al poniente; la confluencia del 
Quepe con el Huichahue. 
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8.a Subelegaeion Cuneo 

Limitará: al norte, el río Huichahue, cor
dillera de Meto o Llaima, sigue el límite sur 
de la sétima subdelegacion hasta la cordille
ra de Malalcahuello que la dIvide del deparo 
tamento de Llaima, hasta el portezuelo de 
lcalma en la cordilltwa de los Andes; al 
oriente, la cordillera de los Andes, desde el 
portezuelo de Icalma hasta 01 de Llaima; al 
sur, el rio CuraLO, las altas cumbres que lle
gan a los nevados de S ollipulli i las que si
guen hasta la cordillera de los Andes, divi
diendo los nacimientos de los rios Ourilaf. 
quen i Ourimeno; i al poniente, la línea de 
la concesion Silva Hivas, estero Trompulo, 
río Allipen i confluencia del Allipen eon el 
Ouraco. 

9.a Subdelegaeion Allipen 

Limitará: al norte, los rios Allipen i Oura
co i los límites por el sur de la octava s1tb
delegaeion; al oriente, la cordillera de los 
Andes; al sur, los límites del departamento 
por este punto; i al poniente, la confluencia 
del Tolten con el Allipen". 

Santiago, 15 de setiembre de 1908.-PE
DltO MONTT.-Javier A. Figueroa". 

«Conciudadanos del Senado ¡dela Cnmara 

de Diputados: 

Segun se comprueba por el estado adjun
to formado por la Direccion de Contabilidad 
ha sido insuficiente la suma consignada en eÍ 
item 1,492 de la partida 20 del presupuesto 
de Hacienda i ha habido necesidad de exce
der la cantidad consultada para no entorpe· 
cer el servicio que con ella debe atenderse. 

El ítem 1,492 consulta la suma de veinti
cinco mil pesos ($ 25,000) para gastos de 
trasporte estrictamente personal de los em
pleado!" de Hacienda) incluso el valor de los 
pasajes i fletes de los ferrocarriles del ERta
do. Lei de presupuestos de 1898. 

Se ha atendido con estos fondos a la mo
vilizacion de los empleados de las tAsorerías, 
aduanas i resguardos de la Hepública como 
consta del detalle de que he hecho menDion. 

Por lo que resta del presente año será ne
cesario la s?-ma de diez mil pesos ($ 10,000), 
que se dastillará al pago del exceso de mil 
seiscientos setenta i cinco pesos ($ 1,07 5) 

Por lo espuesto, i oido el Consejo de Esta
do, tengo el honor de someter a vuestra con
sideracion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Ooneédese al ítem. 1,492 
de la partida 20 del presupuesto de Hacienda, 
"para gastos de trasporte estrictamente per
sonal de los empleados d0 Hacienda, incluso 
el valor de los pasajes i fletes de los Ferro
carriles del Estado" un suplemento de diez 
mil pesos ($ 10,000) para subvenir a los gas
tos del-servicio durante el presente arlO." 

Santiago, 28 de setiembre de 1908.-PEDRO 
MONTT.-Pedro N. Montenegro". 

2.° Del sigui en be oficio del señor Ministro 
del Interior: 

"Santiago, 1.0 de setiembre de 1908.-Ad
junto tengo el honor de relliitir a V. E. los 
datos solicitados por el honorable Diputado 
don Agustill Oorrea Bravo, relativos al pago 
del arrendamiento del local que ocupael cuar
tel de, Oambineros de Puerto Montt i a la 
exí.stencia de Oarabineros en el lugar deno
minado Huito. 

Dios guarde a V. K-J. A. Figueroa". 

3.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: 

"Santiago, 30 de setiembre de 1908.-Ten
go el honor de remitir a V. E. los anteceden
tes solicitados por el señor Diputado don Pri
mitivo Líbano en sesíon de fecha 31 de agos
to último de esa Honorable Oámara. 

Dios guarde a V. K-Pedro N. Montene
gro". 

4.° De los siguientes oficios del señor Mí
nistro de Industria i Obras Públicas: 

"Santiago, 9 de octubre de 1908.-Dando 
cumplimiento a la Leí de Presupuestos, tengo 
el honor de remitir a V. E. copia de los in
formes pasados al Gobierno eOIl motivo de 
las visitas de inspeecÍoll practieadas a los es
tablecimientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio, que reciben subvencion fiscal. 

Dios guarde a V. K-Guillermo Echava
rría". 

que ya existen en este ítem i a las necesida- "Santiago, 5 de octubre de 1901:S.-Adjunto 
des ordinarias del servicio. tengo el honor de remitir a V. E. los datos 

En consecuencia, el suplemento que es con- relativos a la colocacion de un nuevo techo 
veniente otorgar a este ítem es de diez mil) en la estacion de Llai Llai que han sido re
pesos ($ 10,000). \ mitídos por la Direccion Jeneral de los Fe-
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rrocarrile8 del Estado, i que V. E. solicitó de 

este Departamento a peticion de un miembro 

de esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. K-Guillermo Echava
rría". 

"Santiago, 2 desetiembrede 1908.-Adjun

to tengo el honor de remitir a V. ID. los datos 

relativos al jefe de la Maestranza de Santia

go, señor Michon, i al convenio con don Ar

turo Howar para cambiar los tubos a varias 

locomotoras de la Empresa, que V. E. solici

tó de este Ministerio a peticicn de un miem

bro de esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E -Guill"nno Echava
rría". 

"Santiago, 12 de octubre de ] 90S.-Adjun

to remito a Y. K copia de la escritura públi

ca celebrada entro la Empresa de los Ferroca-

Tengo el hl'l101' de decirlo a V. E. en con

testacion a su oficio número 141, de fecha 

~9 de agosto último. 

Dios guarde a V. K-R. F,scoBAR.-Fer

nando De Vic-'l'upper, Secretario." 

"Santiago, 1.0 de setiembre de 1908.-El 

Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis

mos términos en que lo hizo esa Honorable 

Cárrara, el proyecto de loi que concede libe

racion de derechos (le internacion para la 

estatua de bronce el, don .Manuel Barros Bor

goño, costeada por erogaciones populares i 
destinada a ser colocada en la Escuela de 

.Medicina. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en con

testacion a su oficio número 137, de fecha 29 

de agosto último. 

Lios guardE' a V. E.-R. ESOOBAR.-Fer

nctndo 'e Vic-Tupper, ~eéxetario." 

rriles del Estado i don Alejandro 8later para 6." Del siguiente oficio del Tribunal de 

la descarga en 'ralcahuano, en la cual está Cuentas: 

incluido el inventario valori2adü de los ele

mentos i materiales entregados a dicho se;ior, 

etc., i copia de la boleta de depósito por seis 

mil pesos para respon·:ler a las multas; datos 

que V. E. pidió a este Departamento a peti

cíon del honorable Diputado don Alfredo Ba
rrOd Errázuriz. 

El DU'ector J eneral (le los Ferrocarriles me 

"Santiaf,o, 1.0 ele setiemhre de 1905.

Los Ministerios que a continuacion se e8-
pre~>an, han remitido a este Tribunal los si

guientes decretos que ordenan tomar ra20n 
de los decretos que se indican i qur) fueron 

representados por la Corte de Cuentas por 

estimarlos ilegales. 

h~t~ presente que, segun infor~aciones su-¡ Ministerio del Interior: 

mInIstradas por fll señor admlfilstrador de la 
tercera seccion en diciembre de 1907 la des- Decreto 3,684, ordena tomar razon. de los 

carga d.e· la E~lpresa en el pU,erto de Talca- ~ decretos n, ~mel'os 3,20B, B,210, 3,275 13,192. 

huano, puede estimarse en setentamil tonela-l Decr~to 3,480, ordena tomar razon del de

das de carbon de piedra i en diez mil tonela. creto numero 3,161. 

das de rieles, que es lo que impor tará el con
trato con el señor i::)lattlr i lo cual significa un 

gasto inferior a ochenta mil pesos anuales. 

Dios guarde a V. K-Guillermo Echava-
rría'" 

Ministí:\rio de U,elaciones Esteriores: 

Decreto 970, ordena tomar razon del de-. 

creto número 822. 

l\1:inisterio de Hacienda: 

5.0 De los siguientes oficios del Honorable Decreto 1,775, ordena temar razon del de-

Senado: creto número 1,613. 
Decreto 1,839, ordena tomar razon del de-

"Santiago, 1.0 de setiembre de 1908.-El creto 1,654. 

Senado ha tenido a bien aceptar la rnodifi- 1 p·Cl'eto 1,841, ordena tumar razon del de-

cacion introducida por esa Honorable Cáma- creto número 1,762. 

ra en el proyecto de lei que autol'Íza el pago ¡Iecreto 1,903, ordena tornar razon del de-

de diversas cantidades qUtl se adeudan, co- It creto número 1,576. 

rrespondientel3 a trabajos efnctuados en el Decreto 2,063, ordena tomar ~azoll de lO!l 

edificio del Congres0 NacÍonal, cuyo importe c1eUl'etos números 1,+50, 1,5741 1,576. 

no alcanzó a ca~cel~rse con la suma COll-¡ Ministerio de Guerra: 

sultada en la 101 numero 1.988, de '27 de 
agosto de 1907. ' . Decreto 1,631, ordena tomar razon del de-

Devuelvo los antecedentes. ~ creto número 1,422. 
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La Corte de Cuentas hizo a ~. ¡':. ti] Pm- ~ :1rhirrarias en mom,'ntos diversos, a medida 
sidente de la República las l'epreSt'nta(;ic,n~s) él L1(\ se entregah1'J a la esplota¡'lOh líneas 
prescritas por la lei de 2ú ere t~mero de> nuevas i de típos c;istintos. 
1888, por e¡;timar ilegales dichos decretos; i ¡ La tarifa propo' cional restcinje d desarro-
8. K ha tenido a bien insistir en que se tome Ho del tráfico a medida del aumento de dis
razon de los mencionados decr.~tos, habién- tancias; la diferencial 10 estimula, pues hace 
dose procedido a esta formalidad en cum- soportablos los fletrls a grandes distancias i 
plimiento a las disposiciones legales que la faeilíta, por nonsiguiontfl, la espansion co-
ordenan. mercial. 

La Corte de Cupntas acordó ]loner en co- La furma en g ue se ha establecido en Chi-
noeimíento del :')oberano Congreso los de- le la tarifa diferencial es la siguiente: la base, 
cretos objetados i los que ordenan tomar o sea el ¡Jrecio inidal que se cobra como re
razon ue Allos, en virtuu de lo dispuesto en muneracion d(~ los trasportes de carga, va 
el número X del artículo 5.° de la leí de 20 disminuyendo gradualmentedes,l" el segundo 
de enero de 1888. kilómetro a medida que a.umenta el recorri-

Adjunto r'lmito a V. E. copia autorizada ele (lo, hasta qne({ar reducido a la mitad en el 
los decretos i de las J'epresentaciones dA la kilómetro mJ!. Mas allá de este límite no au-
Corte de Cuentas. menta el flpte aunque aumente la distancia, 

Dios guarde a V. K- i. iguiyre L." es deeir, queda fijado de una manera inalte
rable. 

7.° De un informe de la Comision de Gue- La principal objecioh que a primera vista 
rra i Marina, recaido en la mocion prmienta- se hace a las ta,'ifas diferenciales es la de 
da por el señor Líbano, que dispone que el que afectan al derecho de propiedad, pues 
capitan de corb'-lta retirado don Cárlos E. dWlValorizan los predios cercanos a 109 cen
Morag~ disfrut,ará del. nmgu i prelI .. ogaé"iv~s~tr?s dfl consumo, .IJerjndican a lo.s indus
de capItan de fragata 1 do mm penslUn 0q Ul- ~ tnales que han II bll:ado sus nAgocJOs cerca 
vaiente al sueluo íntegro asignado ~t este em- de las grandes ciudades contando con la ven-
pleo. taja de los fletes reducidos, modifican los 

8. 0 Del siguiente informe: jornales de los operarios, etc. 
La Comision ha estudiado este punto, re-

"Honorable Cámara: conoce su gravedad, i considera que una 
La Oomision especial nombrada por la Cá- cuestion de tanta entidad no puede ser re

mara para estudiar la situacion producida, por suelta por la accion de determinados funcio
el establecimiento de las tarifas diforen(;iales narios pllblícos, por idóneos que sean; pero, 
en los Ferro~arriles él,el ',Estado, b~, dedicadold~sp.ues',d,e oun.~.~tenid,o estudio de las tarifas 
toda la atenclO.g. que merece a fa Importante d~te!. nClale8 vlJe,ltes ~la .II~ga~o al c?nven
materia sometida a su estudio, que tan pro _ ClmW11t.o de que el p~'lllm p:o dIferenCIal, en 
fundamente afecta a la economía na,;ional. la forma en que 1m SlQO aplIcado, no envuel-

D9sde el l. o de setiembre del presente año, ve los graves peliglOs enunciad: ,s. Con idera, 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado no obstaüte, que para el porvemr no se debe 
ha puesto en vijencia dos innovaciones que, deja.r en manos d~ la mmpresa de ,ros Fdrro
para mayor claridad, se deben estudiar por carnJes la resol.ncl~ll de ~m negoe;o de tanta 
separado. Es la primera, el cambio de sistema gravedad, que SI hOl h~ SIdo resuelto en for
de tarifas, i la segunda, el alza de éstas. ma que puede prodUCir buen resultado, pu-

diera en otra ocasion resolverse de modo mui 
1 ~ diverso. 

I 
TAIUF AS : llFERENOIALES < n 

i 
La antigua tarifa obedecia al ¡ú,,;tema pro- ~ AL:¿AS DE TARIl!'AS 

porcional e importaba el cobro de mayor flete \ 
a medida que aumentaba la distaneial'tleorrida. í a) La~.; tarifa8 diforenciaics de pasajeros 
La tarifa nUfwa es diferencial, El importa la O\luipajns no importan, en cOlljunto, un gran 
disminucion gradui:11 de las bases de los fletes nwal'gc sobro las :mtigua;:;. 8,.\ ha fijado para 
a medida quo el reciwúdo de los transportes las divAl'sa;:; dist,wcias procios semejantus a 
aumenta. los ant(~ri!)res. 11'1 11~mpre~a solo calcula por 

La antigllfi tfl.rifa adolecia di' mnchos dr:- , ·,,,tu Llli<¡ I:LYr)1.' ent.rada de un míllon 
fectos, pues se habia ido formando con SltlolOS \ de peSOS al ano. 
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b) Las tarifas dif0rencialt~s tiara el traspor-\ 
te de ca ga :;ignifican, tOffifFhs ('n cOlljunto, ) GASTOS 

un aumento :ijo aC" veÍnticí neo pOl' ciento, ¡ Presupuesto en moneda co-
i otro mas é:e ei1rácter ttaW,ito!lO. ele úiez pe'q ni,mte . . . . . . . $ 17.000,000 
cient~, ~ ~cstü~~,:o a, ~lc~apal't:ceI~ el. ~,o ,t.l~ ene-) p re~mp uesto e,I1 ory de dieci~- . 
r? pIoxuno, ,,¡CIllplt, qne e}, c",mblO, lll,erna- \ cho pt'Illq [les, dWClocho Illl-
clOnal se mantenga sO,bre Cllez peTll:~~es. I liolles de pesos que, rednci·. 

Pero, adornas, la Empresa ha vanado la) dos a moneda corriente al 
c~asificacio~ de la carga e;n proporciones con- \ cambio Illeelio de 10 peniques 

tículol> tengan que pabar 110i fietes superio-
32,400,OLO sldel'ables,l ele esto }Jl'OVlCnlj que mnchos ar-¡ por peso, dan ...... . 

res en setenta por ciento i aun en cien por I Total...,..... $ -19.4ÚO,000 
ciento a los que lmg:aban ántm:, como Imede I L" t 1 I l el 1 t 

~ " 1 J2.<n rae as cu cu a as con a a-
verse en el cuauro eomDaratlVo tie amb. as ta- '1 t' (' '11 

' J. , ., • 1'1 a an luna qUlllce mI ones 
nfas presentado pUl' la mmIlla ]~ml;l'\csa l.. b ',. 

1 'd bl' d \ de pesos por pasajeros 1 eqUl-
que la, SI ? pu lca o. , ? l"aJ' es' i veinticineo mi.llones 

L~L CmHl.Slon estuvo de acu\:l'do ca clue ele .. !" .J ' 
" , . ,) uO 1Jesos [)or cUl'ga) . $ 40.000,000 

bonan eVltanm estas [uzas tan gntll des en lOs \ 
precios de los fietes eJe h" carga, (IlIe llegan 
hasta cien por eÍento i (1110 traen hundas per· 
tnrbacioneci en los nogUelOi:i, 

AdemCls ha j nb aduclelo la Em prOBa ciertos 
rtleargcw forzosos, cumo el dé: puga! el e8r
guío i clF:seargü, au.uq ,10 eSi:OS ;;cl'vicios no 
sean en el hecLo prcstados pn; ella, 

1 todavía ha intj'oducielo una sirie el,: gabc
lus menudas, como el quintal indivisi bh', por 
el cual cobra jiu!' un quintal i c1i\:'L1 kilo" el 
fiete de dos (jLLimales. 

B a lilIlitad~ la re>ifJomabilic1ad de: la Em
presa en térl1linos tale", que lo que jJaga por 
pérdida;; no guarda en abse,lllto rehwion con 
el valor COlTIL'I'C:ial ele la lllexu,c1tlrÍa. Esta eir
cunstaIlcÍa conviClte el seguro \1ue la Empre
sa e"tablece como voluntario en obligatorio i a 
prima alta, 

SITUAOlON FINA;:WIEltA IHe 1,,\ EMP':cESA 11= VA, 

:E'1!:HRUCAIiRILE", DEL E/rADa, 1 ",ViS VAllU.CIO-

1:tgLAC[Ol~ AL CAMBIO l:NT1i:l-t¡"';A-

OlONAL. 

estur1iúr 

Déhcit, .... $ 9.400,000 

LGS dieciocho millones de pesos del presu
pnc:,;to en oro de la Empresa, reducidos a IDO 

lwcLa c0l'l'iente, a tipos medios de cambio di 
fu'entes, dan las equi valencias que se espresan 
a cl'ntinuacion: 

A 11 peJli1lues $ 29.340,000 
" 12 " 27.000,000 
" 13 " 24,t;40,000 
" 1 ± " 23.040,000 
" 15 " 21.600,000 
" Hi " 20.160,000 
" 17 " 18.900,000 

.Para obtener el total de los gastos ordina
úo:,; de la Em presa a un tipo d u cambio dado, 
Oai,td sumar los di.eci:,;iete millones de pesos 
de su pl'e::>ujJl1m;to en moneda coniente con 
cacla UilO de los guarislJ' os espresados, que 
repn:scntall la 1 edueci,)n a moneda corriente 
llul preSuptWslO de dieciocho millones de pe
sos, oro de l1ic,;ioeho peniques. 

Por comllguiente, si el eambio subiera a 
un iénnlno medio de once peniques, la situa
CiOll ele la Empresa se modificaria en la for
!JiU ;-;igniellte: 

la :,;itu[tc;l"n fir. ¡cnci"l'cl eL, ¡a ¡':liJ presa, a fin 
,. í.·l'U~\ll)ltebto en Hwn,'da co de fOrlYlaJ'sf~ l¡fl.:!¡ lc!O,\' cl.Jl'<-t (esI tecto a c~b:) -

, . ' , ' , l'l'll"llte, '... punto: dI ;;e ~cqnlL!'l:.lJ lJl;JlHj~l~ c'ie caractf'L' 
transitorio, o de c'\l'áct"l' f;;l'llW'lej~ll\ petra Pn::::>upue¡;to ele dieciocho millo
saldar el [Jr;(icit que se Íla producido ",n sn De" db pesos, (¡ro de diecio-
movímientLl econóüliC(,. ) eho peni'l u08 , l'édueidoi> a 

'-' ' '( [ , 1" ,1 ~ lll,ouedct COlllOnte tie once pe-uCgllIl aatos '[',d' a, (JllIÜ,]Ull m LClll'clU al 
la vista, i que fueroD raLlllcaúos por la En-I mques.. , 
presa~-eircun;¡tuneJa (pl(> non viene {,('i1!'J' pl'A-) r, 
sente lJara llue se vea lJno la COIIlisio[j hui lotul ele gastos. 
partldo ue bd;:,e;; ciellcl::l 1 deterHuUat'ü.s en) b:ntrdCias urdl1larias en confor
sus deducciones i cúlcnLs--la Empresa ten- ~ lllichLl a la tarifa antiglla . 
drá, e011 eLunl-j,,) n, {i;{·,z 11(:Ili~p:u'~, e¡ Hlovi ... ~ 

véüót. . . . . . . 

$ 17.000,000 

$ 29.340,000 

$ 1:6.040,000 

$ 40.000,000 

6.340,000 
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e ambio de doce peniques mento en que el cambio alcanzara a catorce 
peniques, queda demostrado quo el mal es de 
carácter transitorio, i que, si para remediarlo Presupuesto en moneda co

rriente.. . . . . . . . . 
Presupuesta de dieciocho millo

nes de pesos de dieciocho pe
niques, reducidos a moneda 
corrionte de doce peniques. 

$ 17.000,000 es necesario eehal' una earga mas sobre los 
productores de Chile, no es indispensable 
darle a este gravámen un earáet8r permanen
te, sino que lx),staria estableeerlo en forma 

27.000,000 transitoria tilmhien. 
--- .. '.'-? La Comision eonsidera que la solueion mas 

Total de gastos.. . . . $ 44.000,000 < prúctiea que se pncEera dar al problema finan
Entradas en conformidad a la 

tarifa an tigua. . . . 

Déficit. . 

ciero de nuestros ferrocarriles. seria la de 
$ 4.000,000 fijar un r'eeargo anual a las tarifas, que sal

dara los prmmpuestos de la Empresa, mién
$ 4.000,000 tras el cambio no llegue a catorce peniques. 

. BJste ,'ecar,ro deberia s\er determinado para 
" ambio de cato ce penzques l' b.J d 1 G L' d' toe o un al10 por ueereto . e . oUIerno, lCta-

Presupuesto en moneda co
rriente . . . . . . . . . 

Presupuesto de dieciocho mi
llones de pesos de dieciocho 
peniques, reducidos a mone
da corriente de catorce peni-
'ques .............................. . 

do dos mese;,;, por lo ménos, ántes del 1.0 de 
$ 17.000,000 ) enero. 

) En el mes de octubre de caela aflo, el Su
p~'emo Gobierno, tenitJUJo estudiadas las ne
cesidades de In- lLepública para el añu siguien
te, i calculados Jos gastus en oro i en mone~ 

23.040,000 da cUrri("ntfJ que sea preciso hacer en él, po-
~-~--~- dria perfectalnente detel'rninar el recargo que 

Total de gastos ............ $ 40.040,000 Ílwm neci,sario en las tarifas de los ferroca-
Entradas en conformidad a la rriles pura saldar el presul¡um;to J,) éstos. 

tarifa antigua...... ............. 40.000,000 ¿Cuál seria el recargo anual qUé) se deberia 
haeer en las tarifas de los ferrocarriles parít 

40,000 saldar los gastos de la Empresa'? Défi0it.. ...................... $ 
Cuestion es ésta que le. Comision ha creido 

De los cálculos es puesto s se dednce que el¡qne se puede resolver, en vista de los datos 
déficit de nuestros ferrocaniles, que será de espuestos ántes" en la fo ma sigui6nte: 
nueve millones cuatrocientos mil pesos, con 
cambio a diez peniques, baja a cuatro millo- Tiro de camIJío Recargo 

nes, con cambio a doce peniques, i desaparece ~ 10 d.. 25% 

el cambio de catorce peniquos. ~ 11 d.. 160/0 -
Subiendo el cambio de catoreu ptmiques, I 1 ~ d.. iO% 

la tarifa antigua comien,,;a a dejar utilidades, ~ 13 d.. ao/u 
sin recargo alguno. 

'rodos estos cálculos están hechos sobre la Estando el cambio baJO, los plOductos de 
base de que no aumenten las entradas i de la agricultura i '-le la indnst,ria tienen mejor 
que se aplique la tarifa antigua, i todavía sin I'nlei'.l i Plledun HOp\lrtar d pago de mayores 
intentar disminuir los gastos dtl la BJmpresa. fletes; pero, suhiendo 01 cambio, decaen los 

Sin embargo, la Comision, teniend,) a la precios, i ya los pn\dnctos (r¿R[Jortados no 
vista datos re1ati vos al costu cle la esplutaciun) puedell 1'}lgar fi\,les aitu", el" (ni lUalwra que, 
de 10H ferrocarriles en otros paiHes, i compa- Hi se eountn ';810s, restrinjirán la pl'oduccion 
rándolos con el de los mWHtros, ha tenido nacional. 
que llegar a la conclusion de que los gastos Segun informaciones plOporeiohadas por la 
de éstos son bastante exajerados, i dan mar-b:rnprc¡.ja de los FelTocarólf:)s, dC¡.jde el año 
jen ~ara hacer c(Jn~ider~tbl~s ~eonolllía~,. quu) 1. g~)(l Sil n()t,~, ti il anm(2uto. e~ el tonelaj8. de 
podnan por sI solas dlSIIllllU1l' el de(u_,zt en) VeInte FOl' elflnLo al ano, 1 SI esta pl'ogre'!lOn 
proporcioll mUJ apreciable. ~ contiJlllara---como Pi:> de esperar j de desear-

Por consiguiente, la Comision llega a una lo-la Empre¡'Ia, mant,¡mien(l, ¡ sus mismos 
concIusion que parece lójil;a: si las difieulta- gastos jeneralos, aumentar;,n, considerableineri
des financieras de nueetros ferrocarriles pro- te sus entradas. 
vienen de !a gran baja que el cambio ha es- La Comision nombrada por el :'::;upremo 
perimentado en este año, i si se ve quc el Gohierno para estudiar la cnestion de las ta,;. 
d¿{icit producido no flXÍstiria desde el 1.U(I- ) 1 ilas ~e penttró, coillo la de esta H.oridríibl~ 
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Cámara., de la nrcesiflad de u' alijerando el~ flistn la 2ctnal crÍsis económica, deben concu
peso dA nuestros fletes a medida que pl alza ¡ 1'ri1' para nivelar las entradas de la Empresa 
del cambio fuera haciendo ménos difícil In 1, ('(111 ~us gnstos, nu solo el público remitente, 
situacion de la li.:mpresa, i obtuvo de b;:ja los sino tDmbien d Fisco, con un porcentaje de 
descuentos siguientes: tr·.rr.:linudo." 
i Cuando el cam bio Rt1 mantengH el doce PA- La ComiRion Pa1'lamfllltaria ha ido mas lé-
niques, se hará una redl1ccion de cinco pUl' j,.>s; cree no sl)lo que es un ideal que debe per
ciento sobre la tarifa mista, i por cada peni-? :wguir la adminültracion de los Ferrocarriles, 
~ue que el ?ambio sn~a. de eSé' tipo, se I'f~ba- ~ sino que debe i puede ha?er:lo, sin r~currir a 
Jará otro cmco por CIento hasta enterar un? a1z8 s de flet.fls de setenta I CIen por CIento. 
veinte por ciento de reduccion, o sea hasta ~ ISR fúcil Ilemostrar con la exactitud de los 
llegar al tipo de diecisris pp,niqnes inclu-~núme]'o", que esto puede hacrrse con recargos 
sive." ~ <]lle fluctúan entre veinticinco i treinta por 

Estas reducciones importan, sin duda al-¡cicnto. 
guna, un beneficio obtenido para los Ploduc· ~ .CI ideal seria que la Empresa no solo cos
tores, pero llevan envuelto el inconvemientíl?te<Jl'f\ con su,; entradas sus gastos ordinarios 
de la inestabilidad de las tarifas, puesto que sino (¡ne dejura algnn interes sobre los dos
éstas tendrian que seguir las fluctuaciones cid ci,entos millones de pesos en que se calcula 
cambio, lo que importaria una nueva contin- apJ'oxírn'ld::unente el costo de nuestros ferro
jencia de fracaso paHL los negocios, que ne- canijAS i eq nipo. 
cesitan basarse en cálculos d¡~ duracioIl mas ~~sto se cOllsegniriü si el desarrollo de la 
o ménos larga,. El sistema insinuado lJOI' la prurll!cci In naciollal continnara su marcha as
Comision del recargo fijado para todo un año c,ncl(~nte, qnfl segun las estadísticas de la 
i con dos meses de anticipacion, pormitiria a l~(]lpl'esa d., los Ferrocarriles, se ha notado 
los productores i a los comerciantes ajustar dO'do 1n06 i (Ine, como hemos dicho, alcanza 
sus contratos sobre jp" base cierta le los fle- a mI y,·in!o por ciento anual, sobre el tene
tes que han de tener que pagar durante Ull¡Ütje, i haciendo mas económica la adminis-
año entero. 'kacion. 

Con las tarifas nuevas, e introducidos en ~ 
ellas los descuentos o btenidos por 18 (Jomi- > 

DICTAMEN 

sion del .Supremo Gobie~no, el J~ficit de 108 F.n vista de las consideraciones espuestas, 
fe~r.ocarnles d?sayarece l.se comnerte eJ~ u~a la Comision Parlamentaria cree: 
utIhdad de seISCIentos mIl peSOR con cambíO 
a diez peniq nes; que sube a tres millones 1. o Que puede mantenerse el sistema dife-
seiscientos sesenta mil pt'sos con cambio a;reneial de tnt'ifas. 
onee peniques; para bajar a tres millones qui- ~ 2,0 QUA dr,bo suprimirse el aumento fijo de 
nientos mil pesos (pür los descuentos con) Vt'inticinco i del diez por ciento adicional 80-

cambio a doce peniq nes; a tres miliones cien-) bl'f1 el flete de la earga i que debe rebajarse la 
to sesenta mil pesos con cambio <10 trece ~ clasificacion de ésta, hasta cobrar fletes seme
peniques; a dos milJor;es o'Jatrocientos sesen- (jant($ a los que siguieron hasta el 31 de agos
ta mil pesos COl! cambio a cat.oree peniques, ¡ to eld present(~ año, prefiriéndose los artículos 
etc., como se espresa en el cuadro agregado mas gravados, como el vino, la Cflrveza, aguas 
como A..nexo B a este informo. minerajes, animales, etc., i los de consumo 

Aquí es del caso exami::.ar uva ve2~ mas la popular. 
cuestion tan debatida, relativa a si los Feno- 3.° Que debiera fijarse un recargo anual 
ca,rriles del Estado deben costear sus gastos eon relacion al tipo probable de cambio, que 
con sus propias entradas. salde el presupuesto de gastos ordinarios de 

Respecto a este punto, es interesante cono·· la l';m presa. 
cer la opinion de la Comision nombrada por 4,° :--in embargo, si el cambio internacio
el Supremo Gobierno, que en sn informe de nal se mantuviera largo tiempo bajo diez pe-
23 de agosto del pr(~sfmt,e año dijo: ! niques i fuera necesario aumentar indefinida-

S mente d recargo para equilibrar el presupues-
«Hubo acuerdo uuúnime en que seria ,>lhu <1,~ la ImlJf(,sa, la Comision estimó que 

ideal que debiera perRcgui.1' la administrneion ~ debifTa (Íet.enr;rse el aJza en veinte por ciento, 
de nuestros ferrocarriles, ¡Wl'O tambÍl~n hnbb ~ en vista ele h gran responsabilidad que tienen 
unanimidad para estirnnr que no era éstA el Z TiUt'stros r oden\s públicos en la baja del cam
momento oportuno pala persognil' este Objf"Jj .. ~ hiu, PO¡' LIS t'llOl'mCS gastos hechos en buena 
vo llegando a la conclusion, que miéntnvl sub- ¡ parte cou los recurflOS que proporciona la de-
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~d ~b~l -~~. tI 
pre~laClon e nuestro II ettJ, que en el [li"'-
sente año alcanzu, a sesenL\ lJ:li1io!l);:; rlh VAHI:\CIOXES DEI, PJn~SU[,UESTO DE LA EMPRE-
pe~~s. , . > S,~ CON R !CLACION AL CAMBIO CON LA TARIFA 

SI los poderes publIco s no entnm por el) DIl"I:R 'NCIA'" VIJ'NT . 
camino que indica la prndenciú el ~ !imi' a1'/ 
nuestros gastos, de act!Gnlo con los r,:l:Ul'8ü,ci 
efectivos del pais, lo que eontl'ibul:'ia a no\' 

.' diez peniqucs 

malizar nuestra siLnaeion, debiorD. dfljal''''' Entradas ........... , ......... $ 50.000,000 
que el cllmplimiento natural d" b;:; leyes c(:o GMlt.OS ordiw\)'lo., a diez peni. 
nómicas venga a limitarles los l'l:ell,~()S, PI) 

niéndolos en la imposibilidad lmit:IJ!'ial ,lo Sl,
guir gastando i encareciendo m~I.S i mas la 
vida de nuestros concindadanos. 

1111 es ... , .. , . . . . . . . . .. . ,. 

Utilidall ... .. , .. $ 

49.400,000 

600,000 

5.° 1 que debe 1'Ol1ueirso desde lUl'go, si ('í-! Diecisiete millones de pflSOS (presupuesto 
posible, los gastos jenorales OI'dillllrlm: de la en Inoywda Corril!nte). 
Empresa, intÍ'oduciendo las ecollumíil;'; n(,('I\· ( Treinta i dos millones cnatrocientos mil 
sarias, q ne el] ni paren n nosb'o Pl'l'CÜ) ll1pdin I J!P:'os (presu[l,w;,d:o en oro rt'c1ucido a moneda 
de pasajero kilómetro i tO!loiada ki!óllldl'O nI con ienw). 
de otros ferrocarriles, como los del I·:¡,:tado 
frances, por ejemplo, con la Gual se podria 
dismill1lir el recargo anual. 

Sala le la Comision, 9 de octnbre ele 1 UÍlH 
-Pedro GaI'(~ía de 18 Hnerta.-··-P. Dávila Y 
-R. COI'balan Melgal'ejo. -Alejandro Hu-

A o~ce peniques 

Finhadas ....... , ................. .. 
Gastos a once peniq '.les (dieci

siete millones mas veintinue
vo millones trescientos cua-

$ 50.000,000 

neeus G. H.-Aníbal LetelieL--Alfl'l do Tru- 1 renta mil pesos)................ 46.340,000 
rrázaval Z., Diputado de Angol·'. 1 -----

ANEXO A 
! Utilidad ..................... $ ~3.660.000 

ENTRAD,\S DE LA EMPRESA co~ L/\ 

DU'EJ1ENOIAL Vl.JEN'fE 

A doce peniques 
Ti'.HTFA ~ B~ntradas ........................... $ 50.000,000 

Puede calcularse aproximadany,nte el au 
mento de entradas en diez millones de pesos 
al año, que sumados con los cuarenta millo
nes de peS0S de la antigua tarifa, hac:;m un 
total de cincuenta millon3s de entradas, 
sin tomar en cuenta el diez por ciento adi
cior:al que se suprime con el cambio a diez 
pemques. 

DETALLEjDEL AUMENTO QUE SE CALcm A RN 

LAS ENTRAPAS CON LA TARIFA DIFERENOIA.L 
VIJENTE SIN EL DIE3 POR CIENTO ADIOIOi\AL. 

Veinticinco por ciento so bl'(¡l 
veinticinco millones de pesos, 
flete de la carga. . . . . . . . .. $ 

Aumento probable en los pa-
sajeros i equipajes ......... ' 

Aumentn del tráfico producido 
por el desarrollo natural del 
tonelaje i por la vijencia de 
la tarifa diferencial calculado 
por la Em presa, ......... . 

6.250,000 

1.000,000 

'l'ot~l. , . , , .. , ¡JI. lO.OOO,Ollfl 

~ Descuento de cinco por ciento. 2.500,000 

Gastos ordinarios (diecisiete mi
llones mas veintisiete millones 
de pesos), ........... , ........... . 

$ 47.500.000 

44.000,000 

Utilidad .................... $ 3.nOO,000 
========= 

A trece peniques 
IDntradas ordinarias ............. $ 50.000,000 
Descuento do diez por ciento.. 5.000,000 

9a~tos ordinarios (diecisiet6 mi
llones mas veinticuatro mi
llones ochocientos cuarenta 
mil pesos) ...................... . 

$ 45.000,000 

41.840,000 

Utilidad ..................... $ 3.160,000 
======== 

, catorce peniques 

Entretelas ordinariaR ............. $ 50.000,000 
Desctlt'nto de quince por ciento 7,500,000 

$ 42.500.00(J 
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--~_r-..../_~~~~~-.....-.-_r'....r~~~~~/""'--"'_,"""",,J'~' ___ '-- ~~,, ___ -'"' ___ ,,-. .",- ~~"-' ___ ~~~/"' ~_~_J _____ ~/,- ______ ,,....,,~r-,r--...r---./'.-~~~ 
Gastos ordinarios (diecisiete mi- ) 

llone~ mas~ein~itres millonml .. i ANEXO B 
cuarenta mIl fJIsos)... .. ...... 40.040,000) 

_________ 0 HESÚMEN DE LAS UTILlDADES QUE DEJA I,A TA· 

Utilidad. ..................... $ 2:.460,000 RIFA VI.JENTE CON LOS DÉSCUENTOS ACORDA-

A qu.ince peniques 

Entradas ordinarias ............... $ 50.000,ono 
DAsenento nA veinte por ciento. 10.000,000 

Gastos ordinarios (diecisiete mi
llones maf'1 veintiun Inillones 
seiscientos mil pesos) ........ . 

$ 40.000,000 

38.600,000 

Utilidad ..................... $ 1.400,000 

:~ dieciseis peniques 

DOS 1 CON RELAOION AL CAMBIO. 

Al cambio de 10d ................... $ 
Id. lld ................. . 
Id. 12d. ................. . 
Id. l3d ................. . 
Id. 14d ................. . 
Id. 15d ................. . 
Id. 16d ................. . 
Id. 17d ................. . 
Id. 18d ............... .. . 

9.° De la siguiente mocion: 

«Honorable Cámara: 

660,000 
3.660,000 
3.500,000 
3.160,000 
2.460,000 
1.400,000 
2.840,000 
4100,000 
5.000,000 

Los antecedentes que t~ngo el honor de 
Entradas ordinarias........ ...... $ 50.000,000 (acompañar manifiestan que el insp"ctor de 
Descuento de veinte por ciento 10.000,000 maestranzas de los Ferrocarriles del Estado, 

--.---- don Santiago Do,ynie, acaba de cumplir, el 9 
$ 40.000,000 del mes en curso, cincuenta años Je senicios 

a la Empresa i al Estado. Gastos ordinarios (diecisieto mi
llones mas vointe millones 
ciento SOsoLta mil pesos) .... 

Durante el medio siglo en que se estienden 
37.160,000 los servicios dAl señor Downie, no han falta

______ rl0 oéasiones en que su concurso ha sido re-
Utilidad ..................... $ 2.840,000) querido para los fines do nuesta defensa mili-

2 tar. El sefíor Dovvnie trabajó con abnegacion 
(en los dias del bombardeo de Valparaiso i du
nmte la larga guerra del Pacífico. 

dzecis!de pen ·qUJ'S 

Entradas ordinarias ............ '" $ 50.000,000 Nuestra!'; leyes civiles conceden en la jene-
Descuento ¡Jo veinL~ ]'or ('iento 10.000,000 mlidad de los casos la ;ubilacion con sueldo 

_____ 0_ íntegro a los empleados que han cumplido 
$ 40.00'1,000 cuarenta años de servicios i no pareceria in-

Gastos ordinarios (diecisiete 111i- justo conceder el mismo favor a un emplea-
llones mus c1ir;eÍocho millones do que lu servido cincuenta. 
novecientos mil [lesos)....... 35.900,0~}0 Someto, pues, a vuestra consideracion el 

__ .___ _ siguiente 
UtilidHrl ..................... $ 4.100,000 

. dieciocho penlr¡ues 

Entrarlas ()1·dinal'ias ............... $ 50.000.flOO 
Descuonto de yointe por ciento 10.000,000 

Gastos ordinarios (diecisiete mi· 
llone~: mas dieciocho millones 
de pesos) ........................ . 

$ 40.(00)000 

35.000,000 

Utilid8o... .................. $ 5.000,000 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Concédese al inspector 
de maestmnZ3S de los Ferrocarriles del Esta· 
do, don Santiago Downie, el derecho de ju
l,ilar con el sueldo Integro asignado a su em
pleo". 

Santiago, 15de octubre de 1908.-Luis 
]'quierdo, Diputa¿o de Lebu." 

10. DI' dos solicitudes particulares: 

Una de don i'. Oashnova O., en que hace" 
diversas observaciones para que se tengan 
presente al discutirsA el proyecto de lei sobro 
mAjoramiento del puerto de Valparaiso. 
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1 la ot,ra de doña Olaya Seplílvnoa, viurla 

de don Manuel J, Díaz, visitador do rscl1elns 

de Aconcagna, en que pide penphn ,10 ("'''era. 
11. Del siguiente ,~al)lpgrama: ,~ 

])~: .. "twli:)f; :::,1 f')'1')c~(rTil1")]]iitn(1inal, o SO,1 

("1" 1 es ,j eo,Jo ; ,1:,1 d·1 tnlí-::vlo de c1i(~ha lí

ra h",+r): ']):>r"lDa1 (,¡ileno i cuál es el 

Lnr::Tarj,; (~1~0 ':l;~ p8¡.~¡!O o ha de pagarse 

[1 l0: ,inj':ni(')'?:' hf1~gns ia bll alfl:nanesy?r la 

«Quito, 18 de setiembre de 1905.-S8tl'lf l'c:ehh?C10:l :(H]1¡113lJlO tl'f':;::vl" 1 por ult1:no, 

PI'f1sidente del Congreso, -Sant1::lO'o-Chil n para,] '1:; se "in'\ remitír i: Le Cámara los an-

El Congreso del b~euador, en 8;~ion nle~a, b",;i-':I,;,;¡t(, sol, sn['nmcio:l ¡]cl administra

leida el aeta de lA, inde]wnrleJl"ja (10 Chile en dor di) 1:1 primera s;'e(:ion di; los ferrocarriles, 

esta solemne fecha, resolvió oiri,iir, por órga- seÍln1' Gcrmain, i (k su últ-im:) nomhrarni'mto. 

no de ese Honorable Cuerpo. cordial fCllicita- El He\"íor Barros jijl'l ltzuriz pido que i"fl (li

ci.on a esa Hepúhlica hermana, qne tan envi- rija ofi.!'io al sofior J'vlinistro dH Haoipnc1:J a fin 

dIablemente ha hAeho prácticas las aspiracio- do qUé' "e sirva remitir a la Honorable Cáma

nes de quienes, con sus sacrificios, nos lega- 1'a un clntalle eomnlFto do las e(;onomías acor

ron patria i libertad. . d¡tdas en los presupuestos ele los diversos 

ABELARDO MONCA YO, Presioente del Con- Ministerlos pam sahTar el déficit 11 nanciero 

greso.-Eliano JJI01~je, SecrAtario.» , del pt'CS(~lltC arlo. 

, L~ Cám~m .oportunamente contoRtó en lORl ~<:~eccion ch- lfe~a, DiN~etiva, 
termmos SIgUIentes: ( 

~ El ';f:rLor OHHEXJO (Presidpntn;.-lBn con-

« Presidente Congreso.-Qui~o.,--T'~n receso formidacl a 10 disp"r,sto U::l el l'glam,:n! 'J, 

Cámara Diputados i seguro dA internl'oblr S(~ va ¡t !)l'oceclnr. la eleeclOll cI0 1\1,sa Da'oc

unanimid8d sentimif'nt.os Cámara i l)11"blo d(> tiva. 

Ohilo agradez(~o cordialrnrute 1", dAlicacl'l. i El escrutinio, siendo setenta i 11110 el número 

significativa m,mifostacion de fraternidad ele 1;otantes, elió el Si,,'lúente reiiultélclo: 

hecha por el Congreso de eila Hepúblic8. 

RAFAEL ORHEG'" Presidente.-NÁstor 8án- ~ 
chez, Secretario)). 

+TarJf.llfi¡J dJf.eren 'iales 

PAltA PUESIIJE:-;TE 

Por el señor Orrego don nafad ...... 52 votos 

" " " 
J\Iuño/\ don Videl ....... 2 " 

" " " 
El señor SECRETAHIO.-El señor Presi- " " " 

Concha d,:m'ÑIalaquítts.. 1 " 
., (j nm1. don Gnillprmo.. 1 " 

En bLmco ........... " ... 15 " 

'rotal.. ................................ 71 votos 
dente da cuenta de que en uso de la autori

zacion que le confirió la Cúmar8. en sesion 

de 1 o de setiembre último, dPRignó a los si- > 

guie~t?s seflOre~ Diputados p8~a f~rmar la ~ pARA PRTl\nUt yíc ,,-pm';t:nDJ~NTE 
ComlslOn espoeIal encargada de mfOrmr,X¡ 

sO:Jre las tarifas diferenciales de los ferro ca- Por el smio!' ~:h;sa don .J o ,é, "\.~ídnr. 5:2 VlltilS 

rnles del Estado: " " " y{ocuant don l"Ilnclue" 2 " 

Señores Corbalan, Dávila, García de la " " " Leiva don José l{llman 1 " 

HUArta, Huneeus don Alejandro, Irarrá",aval En Hanco ........... " .... 16 " 

Z. i Letelier. 
----

Total ... '" .... , ............. '" .... 71 votos 

"etieion de d3tol!l 
i PAUA SEGUN00 \TICE-PRRSíJ)ENTE 

El señor SECRETARIO.-El sAñor ERpfl-) 

jo pide que se ofieie al señor Ministro de In-I Por el sellor S6.nclw7. d(JnJlobCll'to .. 52 votos 

dustria i Obras Públicas a fin de que se sirva " " " IJol'e[t d,m Perfecto..... 1 " 

indicar en detalle el sobre-precio qne se ha 'o " " T ... ,;teli,)I' don Aníba1.. . . 1 " 

pagado, sin sujecion a la lei, on los dif"ren- En blanco ................ 17 " 

tes contratos sobre obras públic8s; cnáles se ----

han rescindido i qué obras se construyen por '1'otal ................. 00 ............. 71 votos 

administracion, eSpreSf11l00 si los oecrAtoR qllC 
ordenaron el j)8g'0 del solwe-prpcio 81udifl.o El señor ORH,:GO (presicknte).-Queda 

fueroll obje~ados por el Trihunal de Cnentrl.il. ~elejida la mi~ma -'ilc'Jft (ll1e pstaha en funeio

Para que ademaR se sirva indicar cuánto SI' í nes. 

pagó a los injeniel'os chilenos que hicieron> El señor ]~SPE.J O. . D,jseo hacer presente 
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.--./-_.-..-.~~~-....~.~, ....... ~-~."-,,,,--............ -
a la Honorable Cámara que lOr:! Diputados que) guirre, puus he reuibido una comUlllcaClOn 
nos sentamos en estos bancos, hemos cum-l análoga. 
plido con nuestros compromisos, votando del) El seíior OBHFGO (tlresidente).-Puede 
mismo modo que los Diputados que focman ¡usa) .. ue la palabra el honorable I'iputado por 
la Alianza I~iberal; los Hotos en favor de los la Victoria. 
señores Muñoz, Hocuant i Lorca, no sé de Fl señor mAl~RAZAVAL ZANARTD.
dónde vienen ni a qué vienen. ~ Q.u~.se p\l)liqun,~eñor ~residente, la pet,ICion 

Dias i horas de las sesiones 

El señor ORREGO (Presjd(mtt~). -·}lamlos 
efectos reglarntmtarios, rclat.ivl)il a los dlaR en 

LllrlJHla al ;miiorEyzagmrre. 
El señor OHIU\GO (Presidente).- -Se pu

blicaJá, hunora ble Diputado. 

; iee así la solicitud: 
que la Cámara debe celebrar sus sesiones or- "Chillan, 8 dd odubrü de 1908.-Señores: 
dinarias, propongo que se acuerdA fijar los Los suscritos, agricultores; comerciantes e 
días juéves, viérnes i súbado Je cada semana, ¡ inJu,;triales de Chillan, en representacion de 
de tres i media a seis i media de la tarde ) nU8ó>tros intereses i segtlI'?s de interpr?t.ar el 

Acordado. (deseo de torla la pronncm, nos permltunos 
El señor HC·CUAN'r.---¿,lnduy(:ndo los ¡ dirijimos a Uds en demanda de amparo pa-

dias de est::t semana, señor Pre¡;idenLe'~ ¡ fa nuestros negocios sériamente lesionados 
El señor OHRI::GO (Presidente).-Si, se con la implantacion de las tarifas diferencia-

ñor Diputado. les que han aumentado en dos i tres veces el 
precio de los fletes de nllestros productos, ha-

Tarifas dif'ereneiaIes ciendo punto IHénos que imposible su trasla-
. cion a los puntos de consumo. 

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene la, NueRtra provÍ!;cia tiene establecidos impor
palabra el honorable Diputado por la Victo- I tantísimos negocios agrícolas, ganaderos, vi
ria, sellor Rivas. nÍcoJas e industriales i hai en sus estableci-

El señor RIV AS.·_·M e he inscrito, señor mientos mui respetables existencias que han 
l'residente, para hacer algunas observaciones paralizado su movilizacion desde elLo de 
respecto de las tarifas diferellciah's, problema setiembre, fecha en que Sf:' implantó esa des
sobre el cual la Comision especial designada pnec1ida alza en los fletes, qlle ha ocasionado 
por esta Honorable Cámara ya ha eS1JedidO¡tanbF: i tanjustas IJt"otestas en todo el pais. 
su informe. Prueba de llUeHtra aseveracion es la enorme 

Este informe, tan luminoso como perfecta_) disminucion de carga que se nota en todas las 
meme estudiado i documentado, dCJbe ser bodegas de los ferrocarriles. En Chillan el 
conocido por la Honorable Oámara, por lo movimiento es casi nulo i esta dismÍnucion 
cual pido al señor Pl·esidente que se sirva se acentúa cada vez mas. 
hacerle dar lectura. Escusado nos parece hacerles números al 

El señor ORREGO (Presidente).-Va a respecto; ustedes, por razon deau investidura 
leerse, honorable Diputado. los conocen mejor que nosotros. Bástenos re-

Se leyó el informe qne se inserta In la petir que el CJncarecÍmiento de los fletea con-
cuenta. tribuye a agravar de modo mui directo la di-

El señor EYZAGUnUi1'J.-¿l\fe permite iÍcil situacion por que atravesamos i que la 
una palabra el honorable Diputado'? dÍsmÍnucÍon de la demanda de nuestros pro-

Con la vénia del señor Presidente, deseo dueto se traduce por la muerte del entusias
manifestar que he recibido una comunicacion mo por los negocios i de la actividad e ini
de numerosos agricultores, ndustriales i co- cÍativas particulares. 
merciantes de Ohillan, que desearia se agre- Otras provincias han hecho ya formal pe
gara como antecedente al informA de la Co- ticioli. a sus representantes en el Congreso de 
misiono impedir que se mantenga tan perjudicial dis-

Creo que no habrá necesidad de leerla. Bas- posiciono 
ta con qne se publique. Por nuestra parte, veríamos con agrado i 

El señor IHARHAZAVAL ZANAHTU. estaríamos de ello orgullosos si fueran los 
-Podria leerse. representant0s de esta provincia los que con 

El señor nOCUAN'l'.-Yo adhiero a la pe- su concurso decidieran la supresion de la vi-
ticion;':hecha por el señor Eyzaguirre. jencia de las tarifas diferenciales. 

Eltse:ñur BAR,ROS " j';.RRAZUJyZ.~- Yo ¡ N" o dudamof' 9.U8 e."ta p18s~'mtacion ha, de 
tamb~ell)l¡¡¡'t3ú.í.l;,\iu, .. P(lt\(lJti1) 001 f.jr)UQ{ Jil?~ll;' } tf\qt;:' t'~lJ¡;;H ~;';\lJldf.), ~k paH,e !jI.) l¡litea,cS¡ 1 rlitl 



SESION DE 15 Dl<J OCTUBRE 25 

obra, en el sentido que dejamos indicado, será 
debidamente agradecida por sus muí obsocuen
tes servidores. 

Pelegrin Martin.-Doctor .A. Carrasco A· 
-Doctor Ezequiel Rodríguez. Mignel T. 
Martin.-Etcheverry i Etchevers.-M. I¡Víker. 
-Colvin i Andrade.-Manuel Martin l.-E. 

l, en segundo lugar, deseo felicitarlos po.r 
el fondo mismo de este informe, qne ha vem
do a satisfacer a la opinion pública justamen
te alarmada por la implantacioll, desde elLo 
de setiembre, de estas tarífas que yo me atre
vería a llamar, sin el menor deseo de ofender 
a nadie, descabelladas i atentatorias del dere-
cho ajono. . 

Medel.-DarÍo Brunet.-Medol HI;lOS.-P!',l- Con r'lzon se alarmaba la opinion pública, 
~a Hnos.-Manuel J. Pefla.-E~nque Mar-~pol'que estas tarifas no son equitativas, no son 
tm l.-Juan Uoechmann.-Uannch Hnos.-t convenientes ni corresponden al verdadero 
Hm;nberto Arr~u.- Godoi, .Hnos ~ Ramon rol de esta reparticion del }1jstado que se llama 
Ortlz.-G. Bermer.-Juan 'Instan Ans.-P(~r ferrocarriles. 
poder E. Othacéhé.-E. Green.-Félix Samt No son oportunas, por una parte, i por otra 
Sauver.-R. Baldías E.-~jignel A. Poblete están mal concebidas i tan mal estudiadas 
Gatica.-I<' González S.-Césat ~andoval.- como mal aplicadas. 
A. Recalde.R.--R. Goddard.-~n.Jel C. Oy~r- Dejo de mano, señor Presi~ente,. ~acer~e 
zun.-C. O¡eda A.-C. Gazmun D.-Francls- cargo de la tooda sobro las tanfas dlferencIa
c.oPrunés.-:-Gonzalo GazmUl'i.~Leoncio 1\1ar- les i proporcionales, por:que no e~. del caso 
tm.-D. RIveros-Arturo Martm ]\L-A~se- estudiarla como la mIsma ComlslOn lo ha 
nio Cifuentes.-José Miguel Martín.-Ale.)an- hecho pr~sente en su iniorme. 
dro Villalob?s .':.-Manuel l1iveros R.--:-Jo.sé Aqul, so pretesto de una difereneiacion, se 
Abascal.-EmIho Montefusco.-Heyes 1 RlO. ha ido sencillamente a aumentar, a recargar 
-;-Benjamin Rivera.- ¡~~mOI~. Pe~ros _ B.- enormement6 .el trasporte, mas el de carga 
Sa~uel Fuentes.-,R0mIho UlrutIa--:-J ~"M. que el de pasaJeros.. . . 
Qumtana G.-P., PImo~guet.-;.~' A~.)el ~ er- Hai qu~ hacer nota:r, I yo qmer? deJar de 
nández.-J. Sepulveda l.-A. , IllaloDOS Con- ello especIal constancIa, que, por mI parte, me 
cha.-Arturo Sepúlveda P.-Arturo ~oldem- abstengo en absoluto, d~ p1'onun~iarme sob1'.e 
berg S.-Por poder Dnncan Fox I C., D. el fondó de esta teona, 1 que, repIto, la Coml
Nicolet.-Por poder Hacienda Reloca, Bolí- sion ni nadie ha estudiado profundamente, 
var Lavin W.--: Celso Cont1'er~s. - ArtUl'~ porque no so trataba, por el momento, de su 
González M.-~lguel A. R;odnguez.--Jos.e~apli0acion. ' .. . 
A. Insl~nza.-Car~os F. ~epulved~.-Fed61;- ~ . La implantacion de las tarIfas dIferencIales 
co Medma.-Dal1lel Acuna.-H. RIquelme 1.. VIene a traer un recargo del flete, un aumen
-Luís Villalobos V.-Nicanor 2.° Men~oza. to del valor de los trasportes; pero al ~ocar 
Marco. D~vi80~.-C. R?ias.-Andrade J C .. a este punto, quiero dejar una constancia mui 
-Behsan.o Zanartu --S. Labarca W.--:Feh- especial de mi protest~, .ante el ~e?ho ~e que 
doro TapIa M.-E. pesgre~x.-L. Za~artu. un jefe d~ una rcpar~lclO.J?- ~dmlU,l~tratlVa se 
-E. ROJas.-Eleuteno Fernandez.-RlCardo crea autOrIzado para ImprImIr pohtlca econó
T1'oncoso Puga.-Pedro A. Flores.-Pedro P. mica determinada a su repal'ticion, sin mas 
Bahamondes.-Hilal'io Cuervo.--:- Pedr~ P. responsabilidad que la propia, en la forma que 
Medel.-Manuel Herrera.-~eoDldas Lopez. lo ha hecho el Director Jeneral de los Ferro
-José T. González.-FranClsco E. Parra.- carriles del Estado con estas tarifas. 
José Luis Urrutia.-J A. González.-Baldo· No es posible que sea un empleado, el jefe 
mero Arce. de un servicio publico, la persona que lleve a 

A los señores Federico Puga Borne, Gon- la práctica una p~lítica determi~ada, que .es 
zalo Ul'rejola, Juan de Dios Rivera, Enrique aprobada por un SImple decreto 1 q~e ~Iglllfi
Rocuant, Javier Eyzaguirre, Julio Puga Bor- ca, en ~l presente caso, la desvalorIzaClOn de 
ne i Alfredo Barros E. la propIedad cercana a los centros de con su-

El señor ORREGO (Presidente).-Puede mo, el alza de los j~rnales c~~sada por el en
continuar el honorable Diputado por la Vic- carecimiento de la VIda provllllente del mayor 
toria. valor de los trasportes, i, finalmente, la mas 

El señor RIVAS.-Deseo, ante todo, feli- honda perturbacíon en la economía domé s
citar a los honorables ::x:iembl'os de la Comi- tica. 
sion especial por su oportuno informe, que Esto, que en c~alquiel' otro p~is seria obra 
revela un estudio paciente, laborioso i docu- de un cuerpo delIberante, de~ Co~greso ~a
mentado, como hemos tenido todo¡.¡ oAfl,sion (cional, aquÍ se ~ntrega jcosa m~relble! a~ J,ef~ 
d~ ilP'H~(;.i.,tri9. ~ d~j 'l.tl¡¡¡' i'cpartlCHW .. d,~:l:).1111.!It,I;l!.t~l'a_ I)¡ !}.ti Jt;\:f~ &'l 
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qu~en se le concede derecho para decir: Del cion, ¿por qué van a ser las víctimas, los pa
hOl en adelante, yu impido que tales o cuales~ gadores dA sus desaciertos, los industriales, 
industria~ prosperen, j hago que tale!:' i cuales los fa bricanteR, los agricultores, los consu
otras surjan, determinando a voluntad cuáles mic10res todos de la República'? 
sean los artículos que Plledan o no tras por- ¿I si la baja dd cambio es un mal transito
tarse desde los lugares de produccion a los rio, cómo es que se trata de. alzar las tarifas 
centros de esportacion i de consumo. de 108 ferrocarriles en forma permanente i de-

Llamo la atcncion de la Cámara hácia este finitiva'? 
punto, i estoi convencido que todOR mis hono- {.Dónde iremos a parar por este camino'? 
rabIes cojrgas, de cU::llquiera filiacion política He dicho tambien que las tarifas diferen-
que sean,habrún de abundar en los mismos ciales no son convenientes para la marcha je-
conceptos que estoi vertiendo. neral del pais. 

He ~icho que considero que las tarifas di· Desde luego, mis honorables colegas se ha-
ferencwles no son equitativas, i voi a fnndar brán impuesto por la prensa de las presenta
brevemente mi opinion al respecto. ciones hechas por algunos industriales que 

Se dice gue hai una desproporcion muí han visto su industria herida de muerte por 
grande entre las edradas i gastos de laF~rn-· las tarifas diferenciales que les obligará a CE'

presa de los Ferrocarriles. ¿De qué proviene rmr las puertas de sus establecimientos o a 
esta desproporcion? apagar sus hornos. 

Si hubiéramos de entrar a estndiar este Por otra parte, se estimula ]a competencia 
asunt? veríamos que la despl'oporcion tiene de los nw{cados estranjeros con este encare
su oríJen en la enormidad de los gastos que cimiento de los fldes. 
se hacen, en ese tonel de las Danaides, en Veamos lo que pasa a este respecto en el 
ese tcnel sin fondo i eon grandes rendijas a r:1mo de la ganadería. 
donde van a parar los dinel'os del Estado l :urante este mismo período lejislativo se 
que se dpdican al ramo de ferrocarriles. derogó el impue ,to a la internacioil del gana-

Pareceria natural, entónces, buscar en las do arjentino. 
economías el remedio a esta desproporcion i cuando aun no han pasado años de ases-
alarmante. tado este gol pe a la ganadería nacional, se vie-

No se ha pensado, sin embargo-o se ha ne a gravar el trasporte de los animales del 
pensado como una cosa subsidiaria·--en nive- pais con una tarifa superior en un doscientos 
lar las entradas eon los gastos, disminuyendo por ciento a 12., que tenia, en forma tal que 
los gastos i no aumentando las entradas como los ganaderos de la parte austral de Chile, 
cumplf1 rt toda empresa bien organizada. de"de Bio-Bio al sur, por ejemplo, no podrán 

Ante todo :,ie quiere obtener una mayor en- competir con l\)s animales arjentinos que ile
trada, dejando el recurso de las eC:lIlomías gan a las poblaciones del centro, a Santiago, 
para despues, Guando talvGz haya sido mal- con solo seis di as de arreo. 
gastado ese presupuesto, que, . segun entien- ]1~n esta materia hai algo, señor Presidente, 
do, era de dieeÍocho millor~es de pesos en los en que reahmmte vale la pena que la Cáma
tiempos de don Enrique Budge i que ha ido ra fije su ateneÍon. 
subiendo paulatinamente hasta llegar hoi a La empresa comenzó limitando el número 
una suma incalculable. de animales que debían ir en cada carro fijan-

Tampoco se ha tomado en cuentr, que la do un flete de sobornal para 10& que iban en 
baja del cambio es un mal transitorio, un mal exceso, que produjo una enorme protesta en
que habri de pasar, i que darlo corno una ra tre los interesados. 
zon para introducir el alza de las tarifas sig- Se cambió, entónces, esta tarifa por otra 
nifica Oll pI fondo algo profundamente irri- conforme a la cual se paga por cada animal 
tante: significa que el Fisco, que se beneficia de exceso una parte proporcional a la canti
en sett'llta millones ele pesos, mas o ménos, dad de animales lue lleva el carro. 
con la desvalorizacion del papel-moneda que Pues bien, 80n estas tarifas en vijencia, 
emite, sea el que nos venga a decir: Yo pago pasó el siguiente caso: que por dos boletos 
cCrn moneda desvalorizada, pero no puedo iguales de Alameda a Chimbarongo o de 0him
aceptar qne a mí se pagnc con esa misma mo- barongo a Alameda, en que uno de los ca-
neda desvalorizada. rros de tl'eecientos veinte quintales que lle 

Si el ESLudo es culpable de 8sta dosyulol'i- vaba un ¡mimal ele exceso i )lor otro de cien
zacion de la moneda, si él con su falta de jui- to sesenta quintales, la mitsd del otro i que 
cio para dirijir la econ!)mía del pais ha llega- llevaba dos animales de exceso, se pag6 exac
do a producir trastornos de e:sta considera tamente lo mismo, en fcrma t~l q~\:l qos ca-
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rros, uno de los cuales podria acarrear el do
ble del otro, pagaron exactamente el mismo 
flek 

No es conveniente tampoco Dara la misma 
Empresa esta alza de tarifas, p~es se ha visto 
que desde elLo de setiembre ha disminuido 
el tráfico por los ferrocarriles. 

Yo mismo he sido testigo que del pueblo 
de San Cárlos a 'ralea se ha preferido, ántes 
que embarcarlos en tren, llevar los animales 
por tierra a la feria de esa ciu.dad. 'j'aIEbien 
sé qne la Compañia Sud-Americana de Vapo 
res ha dado órden de que no se le conduzcan 
sus animales por tren de Santiago a Valpa
raiso, sino que se les lleve de arr00. 

1m señorIRARRAZAVAL ZAN.'R'rU.
Hai avisos publicados de empl'esas que se en· 
cargan del trasporte de anima1es de Chillan a 
'ralea por tierra, con un costo ele un setenta 
por ciento ménos que lo que cobran los ferro
carriles. 

El señor RIVAS.-Coinciden con mi datos 
los de Su·eñoría. 

De Victoria a rremnco 10R animales se con
ducen arriándolos para no emplear el ferro
carril. 

Pero no es esto solo. 
Hai que hacer notar tambien que no es solo 

el fuerte flete el que se cobra, SiLO que hai 
01:0 recargo por la emision del boleto, por la 
cal'ga i por la descarga, servicios estos últi
mos que no los hace la Empresa, sino que 
casi siempre son hechos por los mismos indi
viduos que embarcan los animales. 

El señor Il{AHRAZAVAL ZAÑAR'rU.-
'rengo un certificado de embarque hecho en 
Angol por ocho o diez carros de animales i se 
pagó seis o side pesos por embarqne en cada 
carro. 

Apersonándose al jefe de estacion le dijo 
el interesado: ya que pago el embarque, em
bárqueme Ud. los animales, a lo cual contestó 
el citado jefe: yo no puedo embarcar sus ani
males, porque no tengo los medios necesarios 
para hacerlo. 

Naturalmente, esto pasa todos los dias i en 
todas las estaciones. 

1 no Pllede ser de otra manera, por cuanto 
la bJmpresa no tiene, ni puede tener todos 
los elementos indispensables para verificar el 
embarque i desembarque de animales. 

Estos dementos, importan un dineral. Hai 
necesidad de disponer de caballos, de mozos; 
todo en abundancia. No se tienen estos ele
mento, el embarque i desembarque no se 
hace; sin embargo, se cobra como si esas ope
raciones se hicil'ran. 

El Reil¡w HlV AS.-y o estoi profundame.p.te 

convencido de que, en lugar de aumentar el 
tráfico con la implantacion de estas tarifas, va 
a disminuir el1 una proporcion de un treinta 
por ciento o mas. 

El señor GAUeIA ¡)]J l~A HUERTA.
Bueno es tener en cuenta que el. aumento de 
tráfico a que se refiere la Comision es con re
lacion a las antiguas tarifas. 1 se refirió a 
ellas precisamente para que se viera que no 
eran tan malas cuando desarrollaban con tanta 
facilidad el tnífico. 

El señor RIV AS.--Así lo creia yo, que no 
podria referirse a las tarifas actuales. 

El señor OR,l~BJGO (Presidente).--Escúse
me ~5u Señoría. Ha tArminado la primera 
hora. 

El sellor HOCUANT-Entiendo, honora
ble Presidente, que no hai tabla fijada para la 
segunda hora. 

El seflor ORREGO (Presidente). Así es, 
honorable Diputado. 

El señor l~OCU AN'r.--En tal caso, señor 
Presidente, .yo Plldiria que se prolongara la 
primera hora por media hora. 

El señor lJ1AHnAZAVAL ZANAUrl'U.
Mejor seria hasta que terminara el incidente. 

El seí'ior ROCUAN'r.-I siempre que yo 
pudiera dejar formulada una interpelacion 
q.ne pienso dil'ijir al señor Ministro del lnte-
1'101' • 

.b~l i"eñor Oi\l1EGO (Presidente).-La Cá
mara ha oido la petieion hecha por el hono
rable Diputado, ¡;eüor Rocuant, a fin de que 
se prolongue por media hora la primera hora 
de esta sesion, i la formuiada por el señor 
Irarrázaval para que la prolongacion sea has
ta que termine el ineidente provoeado por el 
honorable Diputado por la Victoria. 

:BJl señor CONCHA (don Malaquías).
Siempre que se use de la palabra por órden 
de inscripcion. Yo tambien tengo algo que 
decir. 

El señor LE'r ELIER.-Lo mejor es pro
longar la hora destinada a los incidentes has
ta que termine el honorable Diputado por la 
Victoria. 

l' espues se resolverá lo que convenga. 
El señor ROCUAN'r.-Pero no habiendo 

tabla, ¿por qué no se acuerda lo que yo he 
propuesto~ Así aprovechamos el tiempo. 

El seÍlor LT~'r.F~LIER.-Ya ve Su Señoría 
la razon que nos ha dado el honorable Dipu
tado por Ooncepcion. 

Hai varios Diputados inscritos qne desean 
hablar. 

El señor RIVAS.---Por mi parte, seré mui 
breve en lo que me resta que decir. 

El SellOl' ORUEGO (Presidente).-Como 
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lo ha visto la Honorable Cámara, solo hai 
acuerdo pára prolongar la primera hora hasta 
que termine el incidente promovido por el 
honorable Diputado pOI' la Victoria. 

El señor ROCUANT.-Fn ese caso, seDol' 
Presidente, haré uso de mi derecho para for
mular por escrito mi interpelacion. 

ha señor RIVERA (.Ion Juan de Dios).
Mas conveniente seria prolongar la primera 
hora [01' toda la sesion. 

El señor OHIU~GO (Presidente). - Hai 
oposicion para eso. 

Queda acordado prolongar la primera ho r'a 
solo hasta que termine el incidente provoca
do por el honorable Diputado señor Rivas, 

Puede continuar el honorable Diputado. 
El señor lUV AS.-Digo tambien, señor 

PresidentA, que estas tarifas son del todo in
convenientes e inadecuadas, tomando en con
sideracion el perjuicio que acarrearán a los 
contratos existentes. Muchos de ellos tendrán 
que rescindirse, empezando, desde luego, por 
los contratos de compra-venta de vinos. 

Me consta, respecto de esta industria, que 
ya se han susJ!leIídido algunos, porque con la 
implantacion de las tarifas nuevas, los fletes 
se consumirán totalmente las ganancias de los 
productos. 

Finalmente, dije que estas tarifas no eran 
oportunas. N o son oportunas, señor Presi
dente, ni por el momento en que se las quie
re implantar, ni por la distribucion actual de 
las líneas fé~Teas del Estado. 

En la hora presente soportamos una inten
sísima crísis, que descansa, por entero, en los 
hombros de nuestros agricultores i de nues
tros productores del centro del pais. 

Con la industria salitrera agonizante. i con 
la industria minera nacional en condiciones 
no superiores a aquella, no queda Rino la ri
queza agrícola del pais para hacer frente a 
las necesidades del momento actual jI es, se
ñor Presidente, en estas circunskncias cuan
do se trata de implantar las tarifas diferen
ciales, recargando de mil maneras los tras
portes! 

Tampoco creo oportuna la implantacion de 
estas tal ifas, dado el estado de las líneas fé
rreas fiscales. 

Yo comprendo que el Gobierno se embar 
cara en esta alza de tarifas, si tuviese el nú
mero de líneas necesarias para hacer el acarreo 
directo de los productos desde los centros 
de produccion a los de consumo o de espor
tacion; de tal manera que los agricultoi'es de 
Melipilla, que están divisando el mar desde 
sus tierras, pudieran llevar hasta él sus pro
Pl)-, .. tO~ 'liu neee5id~rl el., ttq~rli}1'l Il, S,vJtiagl) 

para hacerlos subir despues la cuesta del Ta
bon i arrojarlos en seguida en los malecones 
de Valpal aiso; si los agricultores de Curicó no 
tuviesen que embarcar sus productos en Tal
cahuano para conducirlos a Valparaiso o al 
estl'anjero; si los agricultores del Nuble no 
tuviesen que hacer dar vuelta sus productOR 
por San Rosendo para embarcarlos por Tal
cahuano; en una palabla, si tuviésemos ferro
call'iles costaneros que nos permitieran apro
vechar esa doble vía con que nos ha dotado 
la naturaleza i puesto a lo largo de nuestro 
territorio. 

Si tales ferrocarriles existieran, si esa di s
tribucion de líneas fuera un hecho, entónces 
comprenderia que se hubiese discurrido que, 
en teoría, las tarifas diferenciales pueden ser 
al!eptadas i que hasta en la práctica podrian 
aceptarse con gusto. Porque, en realidad, se
ria agradable que en vez de obligarnos a re
correr trescientos kilómetros de via, solo tu
viésemos que recorrer cincuenta kilómetros 
para llevar nuestros productos al lugar de su 
destino. 

Pero, en las circunstancias act,uales, cuan
do la existencia de dichas líneas es todavía un 
sueño; cuando el ferrocarril a San Antonio, 
en construceion, va todavía arañando las 
cuestas de los cerros sin tocar aun la ribera; 
cuando el ferrocarril a Llico segun me parece, 
no ha sido aun estudiado; cuando el ferroca
rril a Tomé todavia no SB piensa en estudiar
lo, ~,cómo se pretende decir a los agricultores 
que en Francia, Alemania, Suiza i BélJica se 
cobra tanto por pasajero i por kilómetro i 
tanto por tonelada kilométrica, ocultándoles 
que en esos paises los ferrocarriles van direc
tamente desde los centros de produccion a los 
de consumo o de esportacion1 Esto es preci
samente lo cúntrario de lo que sucede en ChIle, 
en donde los productos tienen que dar la 
vuelta del pavo para llegar a su destino. 

Finalmente he dIcho, señor Presidente, que 
estas tarifas diferenciales no han sido estu
diadas por los hombres que fueron encarga
dos de 'hacerlas, ni tampoco por los hombres 
que están obligados a ponerlas en práctica i 
de calificar la carga, que es verdaderamente 
el l?unto de partida que determina su apli o 

caClOn. 
TarJlpoco se hace distincion entre los ar

tículos de consumo necesarios i los que no lo 
son, subiéndolos todos en una forma tal que 
llego a imajinarmc que urjido el Director de 
los ferrocarriles para que éstos hagan sus gas
tos con sus entradas, se puso a confeccionar 
estas tarifas, que no tienen són ni ton, que 
/lO ha.u hfl~1.W f,li l1.Q hll;,.oéJv~it: la aJ",rtttií flnttll' 
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~consumidores i contra las~así i que viniera ~~~: 
cuales se levantará la opinion unánime de < aun así, creo que en ningun pais del mundo 
l~ C~mara, como ha ocurrido en las provin-\ se pagaria la cantidad de quinientos cincuen
Clas 1 en la prensa toda del pais, sin distin- ta i cuatro pesos sesenta centavos. 
cion de colores políticos. bJl señor H,UIZ V ALLEDOrL-Uno de mis 

.Tengo la íntima seguri~ad d? que.n~ el honorables celegas que está el, mi lado, me dice 
DIrector de los Ferrocarnles III el Mllllstro que las gallin!ls pondrian tal vez huevos de 
que firmó el decreto poniendo en vijencia las oro. 
tarifas diferenciales, han sabido a punto fijo El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
el alcance i los resultados que iban a tener; sé el caso de un señor que embarcó diez car-
i estoi cierto que, con meJ' 01' acuerdo, el Mi- ., . neros finos que costaban ciento clllcuenta gUl' 
nistro que firmó aquel decreto tendrá que neas cada uno i que llegaron castrados al lu-
deshacer, en su carácter de Senador, lo que d 
hizo como Ministro. gar de su destino; lo que emnestra que par.t 

comerse las birrunchas inutilizan diez carne-
Quiero tocar todavía otro punto, el relativo 

a la obligacion que se impone a los embar- ros ... 
cadores de tener que asegurar sus productos, 1<1 señor lRAlU~AZA. VAL ZAÑAH.TU.-
porque la Empresa ya no responde de su Permítame el honorable Diputado. 
conservacion; i, por consiguiente, este nuevo Ocurre con frecuencia un caso que es digno 
desembolso recarga todavla mas el v::.lor de de ser tomado en cuenta por el seflor Minis
las tarifas. tro: todo aquello que no va apuntado en el 

En corroboracion de lo que digo, vúi a boleto es robado. 
poner a disposicion del señor Ministro de In- Yo mandé, por ejemplo, un carruaje de 
dustria i Obras Públicas una carta que me Chillan a Cabrero i s(~ me olvidó poner en el 
ha proporcionado el señor don Máximo Val- boleto que tenia faroL:Js. Pues entónces, t,qué 
des Fontecilla, sobrA un reclamo que hizo sucedió~ Que se robaron los faroles. 
por la pérdida de muchos animales, i la con- En otra ocasion apunté en el boleto todo 
testacion que le dió el Director de los Ferro- lo que tenia el coche, pero no me acordé de 
carriles. Por esta' carta comprenderá Su Se- poner que llevaba perillas en las portezuelas. 
ñoría cómo estos seguros, que se dejan a la Pues, señor. tambien desaparecieron. 
voluntad del remitente, son en realidad obli- Esto está demostrando que elladron está en 
gatorios para el que quiere salvaguardiar sus la propia Empresa de los Ferrocarriles, que 
intereses. conoce el contenido de las guías i probable-

El señor IRAHHAZAVAL ZAÑARTU.- mente por esto ocurrió el caso de los carne· 
Puede tambien Su Señoría enviarle esta otra ros que nos citaba el seüor Uoncha. 
carta que tengo en mi poder. Se juntarían El sefior HIVAS.-Antes de concluir, se-
dos. ñor Presidente, quiero insistir nuevamente en 
. El señor CONCHA (don Malaquías).-De- la forma como se cobra el trasporte de los 
biera mandarle, ademas, Su Señoría al señor animales. 
Ministro el Código de Comercio, que obliga a La Empresa de los Ferrocarriles no hace en 
pagar la carga que se pierde. esto una diferencia justa i razonable. 

El señor HIVAS.-Para que se vea hasta Establece que un carro puede llevar tantos 
qué punto estas tarifas están mal estudiadas, o cuantos blleées o vacas u otros animales 
voi a citar un caso que se ha publicado en la de pié, pero ~n forma tal que un carro de 
prensa i que debe ser conocido por la mayo- treinta toneladas, por ejemplo, que puede 11e
ría de los sefiores Diputados. var, segun la l~mpresa, dieciocho bueyes, no 

El señor don Camilo Larrain embarcó tres puede llevar tambien sino dieciocho novillos 
carros pequeños con nueve animales, dflsde flacos, de dos años; siendo, como es natural, 
la estacion de Portales a Santiago, i pfo,gó por que tal carro puede trasportar hasta cuarenta 
el trasporte la suma de trescientos cuarenta de esos novillos. En tal caso, el remitente 
i nueve pesos s@senta centavos. tendria que pagar por esos dieciocho novillos 

En la misma fecha i entre las mismas esta- flacos lo mismo que por los dieciocho buey(ils 
ciones, embarcó un ca,rro con cuarenta i dos trasportados en un carro de treinta toneladas. 
gallinas, pagando quinientos cincuenta i cua- Esto, qUf' revela un desconocimiento de la 
tro pesos sesenta centavos! ¡materia, importa para las provincias que son 

El señor VEA.~, - Serian de 1ft raza belga. productoras de ganados i no engordadoras, 
El s~ñor HIVAS:-Se ha dicho qlW el caITO u;u l'("Cargo gravísimo que h8, de hacer~e sen

era. mm grande. Blen; supongo que ésto sea tIr forzosalmmte en la venta de los anuuales, 
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;::;~=,~ter técnico i otra de carácter económico. 
el consumidor. ¡ Hespecto al primer punto no hai discusion: 

Pnso ah0l'9 a fe1icital'mA de que esb' infor-) tod08 están de acuerdo en que la tarifa dife
me haya sido E<:l;iCl'ito por la unanimidad ele rencial de base decreeiente es racional i jus
lbs miembros que componen la Comision i ticiera pata la adlllluistracion ele los ferro ca
que lleva la firma del honorable señor lrarrá- trileé'. Hai que tratar el punto económico. 
zaval, i de los honorables seilores Huneem', Hai un saldo calculado en el aüo e,ctual 
conservador, Corbalan, radical, Dávila, nacio- en contra de la Empresa de los Ferrocarriles 
nal, Garda de la Huerta liberal, i del señor del Estado de cuarenta i un millon dos cien
Letelier, liberal-democrático. tos catorce mil pesos. [ si estimamos en tres-

Esta unanimidad es una leccion muda, pero ci0ntos millones de pesos el costo de las líneas 
severa, para los que pudieran olvidar por un construidas cun sus 8.:¡uiposj instalaciones, 
solo momento que cuestiones ele importancia edificios, etc., i aplicamos a este capital un 
tan vital no pueden ser pospuestas a móvi- interes de seis por ciento anual; tendremos 
les políticos o situaciones ministeriales, por- como resultado definitivo que el Estado fa
que estoi seguro que los representantes de vorece a las rójiones favorecidas por el fe
los diversos partidos que componen esa Co- rrocarril con la suma de cincuenta i nueve 
mision, no han tomado en cuenta, ni siquierét millones doscientos catorce mil pesos. F~~ de
les ha pasado por la mente hacerlo, que las cir, entrega la tercera parte de la renta na
tarifas diferenciales, que entrañan un proble- ~ional, que e2 formada por la masa colectiva 
ma de tanta magnitud, pudieran servir ~ara db los ciudadanos de la L epública a un de
hacer cuestion política o ministerial. terminado número de habitantes, dispensan-

1 aun cuando en la conclusioll del jnforme do a éstos un bien esclusivo a costa del es
se establece un recargo de veinte por ciento fuerzo i sacrificio de los otros. 
sobre las tarifas que rejian ántes del 1.0 de Hai en esto, señor, un reparto injusto de 
setiembre, i aun cuando no considero nece- la contribucion comun. 
sario este recargo, fundado en la deprecia· ¡.] SellOl' GAHCIA Dl~ LA HUERTA.
cion de la moneda, en lo que me parece esta- ¿Me permite una lijera interrupcion el hono
rán de acuerdo conmigo los señores Irarrá- rablll :,eñor Ministro~ 
zaval i Lbtelier, sin embargo, lo acepto por El selior ECHA V ARRIA (Ministro de In
móviles patrióticos, aunque, repito, no es jus- dustria i Obras públicas).-Con mucho gusto. 
to ni conveniente. El sellor GAHCIA DE LA HUEl{'TA.-

Transijo, pues, para que sea viable el in- Deseo que el seilor. Ministro se sirva decir
fOlme presentado i se despache, como estoi nos si este saldo de cuarenta i un millones 
seguro, con el apoyo de la mayoría de los proviene de los gastos ordinarios de esplo
miembros de le, Cámara, si no por la unanimi- tacion de los ferroca.riles o de los gastos es" 
dad. traordina1'ios tales como los de renovacion de 

Sin hal\er mas hincapi(; i como conclm;ion l 0quipo, construccÍon de doble vía, etc. Hago 
de las observaciones que he hecho a la lije- esta pregunta, s6101' Presidente, porque la 
ra, voi a pro¡Joner el siguiente proyecto de Coruision ha basado sus conclusiones en los 
acuerdo: gastos ordinarios d0 la Empresa i por eso 

«La Cámara aprueba en todas sus part')0 queremos saber si esa diferencia o saldo de 
el informe emitido ¡Jor la Comision Espeeial que nos habla el señor Ministro proviene de 
acerca de las tarifas diferenciales de los F e- los gastos ordinarios. La Comision cree que 
rrocarriles del Estado, i lo hace suyO». los gastos estraordinarios deben hacerse con 

.IDl seüor 01LH,};=UO (Pretiidente).-t.n dis- fomlos nacionaleti. 
cusion el proyecto de acuerdo. 1:':.1 tieilor J;~GHAVAUHIA (Ministro de ln-

El seflorECHA VAH,RIA (Ministro de In- dustria i Obras Públicas).-Proviene de los 
dustria i Obras Públicas).---Pido la palabra ) gatitos jenerale8, honorable Diputa~do. 
senor Presidente. I El señor Ill-AH,RAZAVAL ZANARTU.~ 

El señor ORREGO (Presidente).-rl'iene~ Entendámonos, señ"r Ministro ... 
la palabra el soClOr Ministro. i El selior OHHEGO (Presidente).-Huego 

r~l señor ECHA V A IUUA (Ministro de ln- a los fleñores Diputados se sirvan no inte
dustria i Obrati públicutl). --Voi a eontestur rrumfJir, a fin de que el señor Ministro pueda 
brevemente al honorable seilor Hivas, Dipu- dal término a las observaciones que está de-
tado por la Victoria. sarrollando. 

En materia de tarifas diferenciales hai dos Puede continuar el seilur Ministro. 
cuestiones principales que contemplar: una de; J:;.;l señor ECHA V AHUlA (Ministro de . In~ 
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dustria i Obras públicas).-Decia, señor Pre-' do atraviesa por una situacion escepcional
sidente, q lle el saldo era enorme tratándose mente difícil, debido en parte principal a la 
de un servicio público a cargo dnl ',stado. depreciacion de nuestra moneda; casi la tota-

Si los que su sirven de la Empn:sa de los lidad do sus gastos los hace en oro i sus en
Ferrocarriles del Estado costearan solamente tradas las recibe en papul. Existiendo una di
los gasto;; ordinarios que ella ocasiona, 1mbria fel'encia de ciento por ciento entre el papel 
en mlte pais bienestar joneral porque tellllría- que recibe i el oro con que pagií, sufro la pér
mas recursos sobrados para llevar a todos lo' dida correspondiente a esta diferencia. 1 aquí 
puertos de nuestro territorio los medios del está el punto de la dificultad, el interes en
progreso urjentemente reclamados para el de- contra do entre el público qu,j se sirve de la 
san'ollo de la industria, de la agricultura i del Empresa i la Empresa misma. 
comercio. La Empresa es de propiedad fiscal, es de-

Actualmente se estudian quince líneas fé- cir, de la comunidad. Suponiendo que de los 
rreas j se construyen catorce. Para esta::; úl- cuatro millones de habitantes que hai en Chi ... 
timas el Gobierno, tomando en consideracion le, dos millones aprovechen de los beneficios 
las entradas i gastos de la Nacion, no 1m po- de la Empresa i otros dos millones no lo 
dido presuponer para su trabajo en el año aprovechen, éstos les dirán a los otros: nos 
próximo mas de doce millones de pesos, ne- perjudican, nos llevan nuestros derechos, 
cesitando i debiendo invertirseveintiuinco mi- nuestros :,acl'ificios i parte de nuestra renta. 
llones. l~so nG es justo. Teng)j,n las vnntajas consi-

Se estudia tambien el mejoramiento de seis derables que les proporciona el ferrocarril. 
puertos, construyéndose ya en UllO, en Tal- Utilicen el beneficio que les da el interes del 
tal, un muelle i malecon. capital invertido que es íntegro para ustedes, 

Pero todo propósito de progreso material tomen tamhien Una parte de la renta lJública 
que se traduce en beneficio comun i signifi- pero en forma moderada. 
ca una distribucion equitativa de la renta fis- l'~sto es lo que significa el aumento de la 
cal, se estrella ante la Empresa de los Ferro- tarifa q ut) se ha establecido, aumento de con
calTiles del Estado, que consume en forma tribucion para los que se sirven de la Em
absolutamente desproporcionada los dineros presa, disminuyendo los gastos totales. 
nacionales. En la nueva clasificaciou creo que hai al-

Se dirá (lue la ac1rninistracion de los ferro- gunos errores; cr00 que hai artículos que tie~ 
carriles es dispendiof'a, que hai gastos inútiles n(jn recargos desproporcionados i 9110s deben 
i que debe hacerse economías. Yo perseguiré modificarse, modificacion que hará el Gobier
con inquebrantable constanuia lograr csatl no de acuerdo con la Comision parlamentaria. 
economías, mióntras ocupe est~ puest\); i si que la Cúmara designó para estudiar este ne
ellas se contliguofl i alcanzan a la tluma de gocio. h:i:lpel'o, en consecuencia, que qu.edará 
cinco, seis o siete millones de pesos, se habrJ satisfecho el deseo de la Cámara i resguar-
realizado, sin duda, una obra útil. dado tambien el interes de lah:rnpl'Csa. 

Sin embargo, suponiendo reducido en sie- bl señor IUV AS.-¿,A~:1l es que Su Señoría, 
te milluncls de pesos el presupuesto en les -si me permite que lo intel'rumpa,-no acepta 
gastos de la Empresa, quedará siempre un que la clasificacion de la carga quede en el mis
tlaldo en su contra de treinta i tres millones mo estado en que se encontraba el 31 de 
doscientos catorce mil pesos, cifra enorme agosto? 
todavía para un servicio público de carácter Ji]l señor lHA.H,H,AZAVAL ZAN ARTU.~ 
industrial que en buena teoría de Gobierno Porque esa es la cuestion, señor Presidente. 
debitJra costearse. Etl preciso tratar de una vez estas cuestio-

En un pais como el nuestro que tiene una nes, con entera franqueza, para así saber a 
renta fiscal considerable i que la fortuna par- qué atenernos. 
ticular es reducida, yo creo que el Estado Es necesario que se tlepa a punto fijo en 
oebe limitar sus contribuciones en razon in- qué vamotl a quedar, porque con lo espues
versa a los beneficios quP pueda proporcionar, to por el señor Ministro nos hemos quedado 
es decir, llevar a la colectividad la mayor S11- en ayunas. 
ma de facilidad i de ventaja para su bienetltar ¿,Auupta Su SeüoI'Ía la conclusion del in
económico o individual, gravando los sel'vi- forme en el sentido de volver a las tarifas 
clos públicos con el mínimUm justamente ne- aJltiguas con un recargo de un veinte PQr 
cesario para atender los gastos de una orde- ciento'? 
nada i corrEcta administracion. Ji]sto es lo que queremos saber. 

La ~mpresa de los Ferrocarriles del Esta.- !~l señor i:.CHA VARRIA (Ministro de 



32 CllAnA DE DIPUTADúS 
~~~~/~~ 

Industria i Obras Pllblicas).-Ya he dicho) El señor ENCTN A.-La conclusion a que 
que no hai inconveni.C'nte ninguno para que) arrib::. la Comísion, i que yo acepto, no es que 
así se haga. _ la dasificaóon adual de la carga calctl con la 

El señor lnAHRA~AVAI.J ZANARTU. qlle existia e130 de agosto, sino que, va-
-j Acabáramos! riando la clasificacion. se establezca para cada 

El señor ECHA V ARRIA (Minist.ro de artículo un flete igual al que existía en esa 
Industria i Obras públicas).-Las tarifas di- fecha. Así un artículo que el 30 de agosto 
ferenciales recargan las antiguas en un trein- pagaba un peso por los cien kilos, debe pa
ta i cinco por ciento, recargo que será dis- ghr nn peso dentro del réjimen de las di
minuido elLo de enero en un diez por cien- ferenciales, aunque sea menester bajar la 
to; de consiguifmte, el aumento será tan solo clasificacion a una categoría inferior a la en que 
de un veinticinco por ciento. ~ el artículo estab?- en las tarifas proporciona-

Ahora, la Comision parlamentaria no m- les. 
brada por la Cámara para el estudio de las El seiior GAROlA LE LA HUERTA.
tarifas consulta en su informe un recargo El caso no seria nuevo por lo demas, pueR 
total de un veinte por cÍ<,nto. B~sto no se ya la l<~mpresa ha hecho esto en otra ocasion; 
puede hacer ¡lsí en jeneral, porque no le es por ejemplo, con las tarifas de pasajeros, que 
posible recargar tonos los artículos en la mis- son las mismas que ántes; i con algunos pro· 
ma proporcion, sino que es necesario estu- I duetos como ser el trigo, las papas i la hari
dial' las clasificaciones i ver los artículos que na, cuyas tarifas ba reducido hasta dejarlas 
han tenido un aumento dflsproporcionado con en un término medio mas o ménos parecido 
el objeto de reducirlo, consultando de este a la anterior. 
modo los deseos de la Comisiono _ La Comision desea, en consecuencia, que 

El serlor IHARHAZAVAL ZANAH'rU. la carga soporte un flete semejante al antiguo, 
--Pido la palabra, seiior Presidente. lP.ero con un recargo transitorio del veinto por 

El señor ORREGO (Presídente).-La te- CIento. 
nia el honorable señor Rivas. Vespues se fijará un recargo total que varie 

El señor RIVAS.-Desearia que el señor segun el cambio. 
Ministro me contestara esta pregunta: ¿está Si el señor Ministro está de acuerdo con la 
dispuesto el Gobierno a dejar en vijencia la Comision en es'~e punto, no habrá rJinguna 
clasificacion que tenia la carga el 31 de agos- dificultad en solucionar satisfactoriamente los 
to~ Porque es eso lo que se pide, señor: que demas. 
la c1asificacion de la carga se deje en el t's-) El señor ECHA V ARRIA (Ministro de ln
tado en que se encontraba el 31 de agosto I dustria i Obras públicas).-Concurre, por lo 
último. tanto, la Comision en que hai necesiclad de 

El señor ECHA V ARRIA (Ministro de aliviar la situacion de la Empresa de los :¡;'e
Industria i Obras públicas).-Eso no es po- rrocarriles dd Estado, i al efecto propone, 
sible, honorable ¡ 'iputado. como lo ha dicho el honorable Diputado, un 

El señor GARCIA LlF~ LA HUERTA.- aumento de veinte por ciento, siempre que el 
Lo que desea la Comision parlamentaria es cambio internacional esté a ménos de diez pe
que se cobre por la carga un flete semejante niques. 
al ljue lejia el 31 de agosto. El señor lRARRAZAV¡-\L ZAÑAHTU.-

El señor lHAHRAZAVAL '3i\NAH/l'U.- La Comision, en su informe, llega al recargo 
1 manteniendo la antigua clasificacion. de un veinte por ciento como máximum. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- El señor ECHAVARR1A (Ministro d'l In-
Exacto. Porque es indudable que, si se cobra dustria i Obras públicas).-Las tarifas dife
con relacio11 al cambio, esto habrá de pro- renciales mandadas adoptar, representan un 
ducir algunos trastornos, i a la produccion aumento en el flete de un treinta i cinco por 
nacional le interesa mucho contar con una ciento. . 
base fija i estable para sus transaccion6s. La Este aumento, segun ya lo he manifestado, 
Comision le ha dado mucha importancia a se disminuirá f'n un diez por ciento a contar 
este punto. desde el 1. de enero próximo, i quedará re-

Po eso es que SI" hace necesario qne d,,- ducido, en consecuencia, el aumento a un 
clare ,,1 snñor Ministro Cjue los fll'tes que se veinticinco por ciento, que se destinará a ni
cobrarán serán sempjalltes a los que rejian vc::n' los gastos de la Empresa. 
ántes dd 1.0 de setielnble del presente año. Si la Comision opta, desdA luego, por un 

El señor IRAlI.RAZAVAL ZAN I\l{TU.- reeargo de '.In vein te por eicnto, tenemos que 
Mantel'iendo la elasificacion de entónces. entre la situacion creada i la que acepta la 
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Comision, no habrá mas diferencia a partir 
del 1.0 ele enero pl'ÓXiIllO, que un cinco por 
ciento, o sea la que existe entre un veinticinco 
i un veinte por ciento. 

El señor lRAHHAZA VAL ZAÑARTU.-
iN Ó, señor Ministro! 

La diferencia es enorme, es sustancial! 
Si me permite Su Señoría ... 
El señor OHHEGO (Presidente).-Le 1'0-

garia al honorable Diputado que no interrum
piese. 

Puede continuar el honorable Ministro. 
El señor EOHA VAHHJA ('" inistro de In

dustria i Obras públicas).--Es reconocida por 
todos la necesidad que hai de salvar la situa
cion de la Empresa de los Ferrocarriles, para 
lo cual es indispensable aumentar el flete. 

Decia que la Oomision especial inIormante 
está de acuerdo en que el aumenb en cues
tion sea de un veinte por ciento, i que el Go
bierno, a su vez, ha estimado que debe ser de 
treinta i cinco por ciento, entendiéndose que 
este aumento sufrirá una rebaja, a partir del 
1.0 de onero del año entrante, de un diez por 
ciento, reduciéndose, por lo tanto, a veinti
cinco por ciento. 

La mayor parte de los gastos de la Empre
sa, como ser compra de materiales, de car
bon, de todos los artículos que se neeesitan, 
se hace ..en oro, i estando el cambio suma
mente derreciado, para satisfacer dichos 
gastos ha habido que consumir porcion con
siderable de las rentas nacionales, gravando 
así a todos los ciudadanos. 

Se estimó, en vista de esta circunstancia, 
que era eqnitativo i lójico aumentar l{ls fletes, 
a fin de que los particulares que aprovechan 
del servicio de los ferrocarriles subvinil~raIl 
de algun modo a aliviar la situacion de la, F~m
presa, ya que ellos eran los directamente be-
neficiados con el servicio_ ' 

~'u Sei\oría presenta las cosas bajo las apa
riencias de un fácil acuerdo; i para hacérnoslo 
consentir, premeditada i cuidadosamente quita 
las espinas que hai en el asunto i las disfraza. 

Pero la verdad es que estamos de polo a 
polo, que nosotros buscamos una situacion 
clara i franca, pues venimos aquí con la vise
ra levantada a pedir lo que el pais necesita. 
~Cómo puede sostenernos formalmente el 

señor Ministro qTle podemos llegar a un acuer
do i que la diferencia es solo de un cinco por 
ciento~ 

Yo le voi a probar a Su Señoría que en 
algunas cosas la diferencia se eleva a mas de 
un ciento por ciento. 

Esta disconformidad de apreciacion provie
ne, seflor Ministro, de un error de procedi
mient.o de la Empresa de los Ferrocarriles, que 
ha suministrado unos datos al señor Ministro 
i otros distintos a la Comisiono 

Su Señoría nos acaba de dspresar que la 
Empresa tiene un saldo en contra de cuaren
ta i un millones de pesos. 

H señor CONCHA (don Malaquías).-So
bre un total de sesenta i dos millones de 
pesos de gastos. 

El señor 1~,CHAVAHJ:UA (Ministro de In
dustria i Obras Pública8).-Hablé de un saldo 
de cuarenta i un millones doscientos catorce 
mil pesos. • 

El sei"lor lRAHI~AZAVAL ZANARTU.
He dejado el pico a un lado. 

De modo que tenemos que esta Empresa 
tiene un déficit de cuarenta i un millones de 
pesos. 

Nosotros hemos preguntado a Su Señoría 
en qué consiste esto déficit, porque la cifra 
es alarmante, por mas que estos datos oficia
les han variado en diversas ocasiones. 

.. \sí, los datos oficiales que dió la Empresa 
de los Ferrocarriles a la primera Comision,-
recordatá S'l Señoría que hasta oste momen
to van nombradas tres comisiones,-fueron 
los siguientes: 

Si, por una parte, el Gollierno ha fijado 
un aumento de treinta i cinco por ciento, 
que se reducirá a veinticinco en el año próxi. 
mo, i si, por otra, la Oomision acepta UD re-
cargo de un veinte por ciento, queda solo 'Cotal de ga~tos. . . . . . .. 57 millones 
una diferencia de cinco por ciento i será fá- Total de entradas.. . .•. 40 " 
cil un acuerdo, con tanta mayor razon cua/;- El seüor ECHA V AIUUA (Ministro de ln-
to que no habrá inconveniente de parte del dustria i Obras públicas).-Hai que partir de 
Gobierno para que se modifique la clasifica-¡Ia base de que es necesario tomar en cuenta 
cion de los artículos q::;.e tienen recargo des-¡ la época en que estos datos se dieron. 
proporcionado. l!;l señor lRAHHAZAVAL ZAÑARTU. 

El señor OH.UEGO (Presidente).-Pueeb -- Debemos estuJiar detenidamente sus entra
ahora usar de la palabra el honorabie ¿,iputa- das i sus gastos. 
do por l\ngol. . ~. í F~l total de su"! entradas por 1<1 tari:ca anti-

El señor IHAHRAZAVAL ZANAHTU.-- ¡ gua es de cuarenta millones ,le pesos, i el 
Siento tener que deL.ir al honorable Ministro ~ total de sus gastos, de cincuenta i siete millo
que así no podemos entendernos. < nes. En estas cifras habrá mui pequefias di-
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ferencias. De manera (¡; W SI) L ,úa de una ; 08 tJllGl!gUS, i para hacerlos, sube la tarifa, 
cantidad de diecisiete miÍlones; J-l1~rl) el ca:,u ,:c .LOjO (l'h~ la prod1wcion. en Ull solo año, 
alarmante es qne en el trf,tseurso de dil~ciGeho ,ló l,artl t, )rJ(H e;,tos ;.;astos. 
dias corridos desdG la última reuniun dG est" ;, n llué [!arte del mundo se toman w\'di
C'omision, a la cual 80, le llevan datos cuva,; (Lw dr~ esta naturall"zl'? ¿Cómo no hemos de 
cifras eran de diecisiete millones, se ha Y~ni- cOmem¡Úll' LJne la Em ¡In'sa tenga un déficit 
do a traer ahora un déficit de cu~renta o cua- (le cuan:nta i un millones dd pesos, 8i la pro
renta i un millones. ';[llcelull 110 ha aumentado bn la misma for-

El señor ECHAVAlUUA (Millistro de In- 1111' en 'j'W ha é~Lllnentado el gasto de los 
dustria i Obras públicas).--DA cuarenta i un F'eITocarriles'? ¿,o e quiere con esto que los 
millones, doscientos catorre mil pf's0..s. ¡ ,roductores sean los responsables de todas 

El serior lRAH.HAZAVAL Z.-\NARTU. las pérdidas i dermciertos de esta Empresa'? 
-Por eso me permito preguntarle al seriar Esto no es mirar el problema con talento 
Ministro en qué consiste esto gran déficit. cC(lnómico; no es mirarlo tampoco con la mi-

El señor ECHA V AI1IUA 'Ministro dn [11' J'<'.dft él.~ 11n hombro ek gobierno, de un hom
dustria i Obras públicas).-!~n c¡,ta canti¡Jüd hr,.~ que f.O 'nLernfia por la producclon del 
están incluidos los ¡Tastos jenecules. ¡,d::O. 

El señor IRAHrU~.ZA VAL ZAÑAltTU. F~l scüor CO~CHA (don 1\Ialaql1ías).--
-Su Serioría nos vuelve a decir qno ,costos Pe 1'0 aun \';Sl1.S cifras están equivocadas. Yo 
son gastos jenerales. t'citgO el la \'Ísta, pou1ue acabo de verlo en 

El señor ECHA VARillA (Ministro de In- Lt COllli<Oll 1\Ti8ta ele Presupuestos, que la 
dustria i Obras públicas).-Gastos totales, rLwticlad Ilue se }ll'O]1\>ne para la lijmpresa 
honorable Diputado. _ !'S: e aüo es de s.'senta i dos millones de 

El señor IHAUPAZAVAL ZANAHTU. l'e,'0s. ¡i:otuno que si fJe gafJtan ochenta mi
-Pero a mí no me importa. ~~erún entórwes, j;OllCS ese déficit f:'erú de veinte millones i 
gastos jenerales tutales. Lo qlH yo des'3o sa· I 'eO de cuanlrlta i un lIllllones de pesos, como 
ber es por qué Su Serioria hace subir este dé-? llico el seilcl' 1\linistro. 
ficit a cuarenta i un millonAs. S El sellO!' OHl-{;,G,) (Prc;;idAllte).-Puede 

El serior GA.!\CIA DE LA lIUEI1TA.-···íl)o,ltinuar el hOl1orablo Diputado por Ang01. 
Pido la palabra. 1-:1 s"üo)' UU.lUt.\Z,~ V ;~L ZANAn'l'U.-

El serior ORH,FJGO (President(').-l~staba Dé,bo manifd8tar como miembro de la Co
usando de la palabra el honomble Diputad.o mi"úol1, cuyo nombnllniento me honra, que 
por Ango!' nos habria sido mas satisfactorio que la Em

El señor IRARRAZ \VAL ZAR Pi 17,1'0. presa JlI'S ln¡l)icra marcll1du el rresupuesto 
-Yo esperaba qUA el seilol' Ministro mH (h:l- de gH"tO"; Gn oro; peru, a ]lesar de todos 
ra un dato ilustrativo para pod,;l' continmr. lrJs 'SÚWi'ZüS que hizo la Comisioll pam que 

El seÜ'Jr ECHA VAHWA (}¡linistro ele 1]1- (",tOd pre'iulJllrStuS se mandaran detallados, 
dustria i Obras pública::-:).-Los gastos lota HO J,)S pudu IJbWlltJl'. 

les que tuvo la ~.mpresa son de ochenta i un ¡,;¡ scüor I~HA \~jU~UIA CMinistro Je In-
millones. c1nstria i mmls t'úblicJ,;;).-]!'ueron enviaclos 

El serior IRARH,AZABAL ZAÑAlITU. (""J'l ('LitiS, ]¡f)]](ijabw l)iputMlo ... 
-1 los gastos de este aüo V,l,I) a SeJ' ele oeh'\D- l'~; :sellO!' U-L\I¡¡" ZA V ,L ZAÑALLTU.
ta i lln millones. t,En estos gasto;; e:stán lU- c',m tao m:\laLnnna qUQ no llegaron a ma-
cluidos los del eq uipo nuevo'? lhl:3 dfj hL COLli"i,JD. 

El señor .b~CHA V AIUUA (MinibtrlJ de In- rL,h-CL~ c::;tal:m traW)t)iJULldos en el Minis-
dustria i Obras públicas).--Todos l()~ g'l,·toS. terio; pero dl'USO (lB Ql{C) la Comlsion terminó 

El serior IH.AltHAZA VAL ZAX\ UTU. Sil (ndíCljo 1 JW : '1[(10 ootenei' llu.::ca,eStl pre-
-La doble Yla? el[ ero. 

/1~1 serior ECHAVAH1UA (Ministro de In.- todos llí l )([c,H, nolarú ;:~n Sei'lorÍa la di-
dustria i Obras públicas).---T'odns, setlür ni- tercIlci;,t ,[U8 lllll cntre los datm,; llevados a 
putado. _ la í, ,ollli"ion l\1ism, de la cual es miembro 

El señor IRAltlÜ\Z"\ y AL ZA ~ \ HTr 1 (~j h0I11irabL: l>i¡mtado por l;oJ1ct~pei()n, "erior 
-¡Ah! mui bien. Pero eniÓnctls, JíjlJ::i') Le ~.ú- Cúndm, j lo" "umin;strade; pur d ",101101' J'vIí
mara en la situacion ab:mrda en que yjl'lll.' h w~lLro. 
colocarse el serior Ministro. d:gun l,¡" dat,)s llevados o'. la Cumision 

De manera queJ. esta Empresa se le ocu·· MifJta, el déficit es de vtJinte millones, i Su 
rre hoi dia cambiar todos los calTOf:>, i los :Selloría lo hace subir a e'.U[)reI~ta i 1m mi
durmientes, i en un solo aüo hace todos eb- llones. 
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El señor ECHAVAUHIA (Ministro de Ll-<dablfl, un hdDr 'lue no sé cómo ha podido 
dl!-stria i Obras púbhcas).-l~n muneda co-) "ll t:'lelloría dejar traspapdado en el Minis-
rnente es de cuarenta i un milloni's. terio. 

El señor lRARR Z V L Z Ñ RTU.- Su Señorí~\ no ha tomado en cuenta a los 
Entónces es bueno el dato suministrado por consumidores. ¿Por qué Su Sefloría se ha 01-
Su Senoría i malo el llevado a la Comision vida do de ellos'? 
Mista: no pueden ser igualmemte exactos los I Los f,'rroearriles no son para un gremio 
dos. , determinado: son para todo el país, í para el 

Por otra parte, yo me permito llamar la, país en tero vamos a gastar estos cincuenta i 
atencion de la Honorable Cámara hácia lalnU<lve millones. 
peregrina teoría ec~nómica que acaba de 8')S- ?,{ no se horroriza Su Sefloría, sin embar
tener el señor Ministro de Obras Públicas. go, de O'lC)-s0gun el proyecto que va a tra-

Su Señoría dice que el' saldD es de cua mr la Cámara dentro de poco-se vaya a gas
renta i un millones de pesos i que Jos in- (ar cuanmta millones de pesos en la construc
tereses calculados sobre el capital invertido cion dni puerto de Valparaiso - suma que, 
los avalúa Su SeiíorÍa en dieciocho millones I siguiendo la tt~oría de Sn ::;eñoría va a favo
de p,eso.s mas o ménos, lo que hace. subir) recer únicamente a eiertas casas fuertes que 
el deficlt de la Empresa a clllcuenta 1 nue eon ~.sta o))1"a van a aumentar el valor de sus 
ve millones de pesos en el presente aúo. l)t"opleílad",;, cas;l" que, por lo demas, gastan 

El señor Ministro terminó diciendo q lle I.~Tlorm()s Sllm¡JS on la deccion de determina
cómo era posible hacer pagar toda esta suma, dos i ll:ui conocidos candidatos? 
eón que se beneficia a los agricultores, ca,i) Creo que ::)u Señoría no seria 16jico si no 
únicamente, al resto del pais. I sostn vú-ra que este proyecto solo tiene por 

Yo. debo l'ecor~ar a ,Su Seüol'ía Si110 este ~)bjet,o favolTcei' a determinadas cas~s fuertes 
gremIO a que Su Berona se ha rp~Rl'Jdo, es el 1 no a muchilS otlOS pú.dblos del paIs. 
de los que producen, d (le lo~ que esp0J'ten.l Quiero suponer <jan fuéramos a gastaresta 

Nosotros no podemos mandar a t:uroi.la enorme suma de cincuenta i nueve millones, 
abogados. desprovista eL.:> fundamento-corno me com-

Por este medio no podremos 0 ' '-ener en promnto a probárselo a SnSeüoría-en el ser
tradas. Es absolutamente inútil pensarlo si- vicio de nuestros fCHocarriJes. ¿J e qué nos 
quiera. Aunque fletáramos un buque con los asustaríamos? ",No estamos viendo que todos 
IDas distinguidos e intelijentes de ellos, nos los paises del mundo que construyen vías 
serian devueltos. nueva" tienen que soportar estos gastos~ 

De modo que este gremio de los agriculto- :Fcancia-como toClos sabemos-abrió sus 
res, que Su SctiorÍa mira con cie"den, es el ¡)lltlI'tas a la libre concurrencia de los particu
gremio que produce la esportacion del pais. ÍareH para la construccion de los ferrocarri

El señor ECH ' VA RHJ '. (Ministm de In- ks. Llegaron a establecerse ferrocarriles en 
dustria i Obras públicas).-Yo no lo miro todas partes de Francía. 
con desden, honorable Diputado. _ B;stas comparüas quebraron todas: no le al-

El señor IR ,\ .RRAZ V r\L Z " N RrrU.-) canzaban sus entradas para hacer frente a los 
Pero Su Señoría encuentra que es mucho gastos. 
gastar cincuenta i :p.ueve millones en los ]1~1 Gobierno frances entónces tuvo que 
agricultores.. . ayudar, con injentes sumas, a hacer los gastos 

Olvida, ademas, Su Señoría que no solo de estas compañías. 
son los agricultores los que hacen uso de los En el ailo actual destina sesenta millones 
ferrocarriles. Olvida Su Señoría a los consn- de francos para ausiliar a las compañías que 
midores. están en mala situacion. 

Su Señoría encontrará, desde el Presidente) 1 todavía, el gstado frances Itcaba de tomar 
de la Hepública abajo, una gran cantid.ad de a sn cargo el felTocll,!'ril número 2 del Oeste, 
personas que no so L agl'icllltOl'es, llue no lo que no e3taba en b\~e]Ja situl'l,cion, i esto se 
han sido nunca, que no saben palabra de agri- o:'lp:icn. porque los {orro('ariles son una clase 
cultura ni conocen su importancia, i que, sin cspl)óal de serviCIOS públíeos: eon ellos se 
embargo, hacen uso de los ferroearriles todos ati,.nde i se sirVt\ a la industria i al progreso 
los dias. ¡Si el pais entero los necesita! ¿De jpnoi"al del !lais. 
dónde vamos a arrancar esta-teoría de quo \ ~us Señorías que adoran la conversíon, que 
estos c:'ncuenta i nueve willones son solo para ven en ella la realízfJ.cion de todas las aspira
los agricultores del pais1 ) ciones del pais i q Lle para ello guardan, como 

Su Sei'l.orÍa ha olvidado un número formi-) los pobres sus monedas e:u. la, ~unta del }la-
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ñuelo, los millones de pesos en Europa, ~n franqueza ün ningun momento en esta cues
vez de pntregarlos al adelanto de la Nacion, tiun. 
dando fa~ilidades al productor ~cómo no pien- Cuando se levantó en el país el universal 
san aumentar las esportaciones'? clamoreo que pedia la derogacion de estas 

De manera que Su Srüol'Ía piensa que no tarifas, me hice eco en la Cámara de esta 
se puede favorecer a, un gremio, como lo Ha- premiosa necesidad, i propuse el primer pro
ma ~:u Señuria, hacieúdo que Roporte d [jjs- yecto dI; aC1lCrdo; pero se me burló desig
tado la carga que importa el dMieit de los núnd()~e una eomision, llÓ parlamentaria, 
ferr()cal'I:ile~ .. [ yo le pregu~t? a ~n ~eil0rí~: ~ ¡;;Ül0 administrativa, que el Gobierno cuidó 
i,lJor que olVIda el seüor l\lJmstl'o, qne el pms l de nombrar. 
está soportando a duraR r enas In depreei:teion ~ A ('"ta comision se han proporó,)nado da
de la moneda'~ . > tos ellteramen te di~tintos de los q u~ tiene 

¿Qué significa pan!" el Fisco la desv¡Lloriza·¡Su Señoría. A la·comision se le dijo: ~Son 
cion de ht n;ol\C'c1a'? I Cal'llS las tarifas diferenciales'? ¿Cuál de los 

Si Su :--'eüol'Ía Le preguntara a sn colega el> artíeulos do eonsnmo se resiente con su im
señor Ministl'o ele Hacienda, él 18 diria que el) plantacion'? ¿La madera'? Pues, rebajamos el 
Fisco rec(lje pOI ello SEtenta mlllnllt's de l'f:SliS ~ l't'('axgo ele la madera. ¿La le¡'ía'? Hebajamos 
al año. ;. el ri'cc{J'gtJ de la leña. Pero, dejaban el siste-

D 1 d '. - 1 1.,) " C m<l1wra l}lU: a . epn'l'JaclOn de camOlo:' ma I~n pIe. 
h1:t.;:e al Fisco ganar set,'ntH. miiluucK el<, pt' .. ~ 81 se!l(¡! ECHAVAIUtIA (Ministro de In
sos por ell'cllutc <.ÍI: 01'0, i por otru lado ¡" ~ nustria i Obras públicas).-La leña tiene un 
hace perder (J lúnce millones en lus tel'l'ocu'; ,. '('argo (lue ha sido di>iminuido. _ 
rriles. ~ .b~l señor lH.AIWAZA VüL ZAN AHTU. 

-¿No ¡;eria l~)Jójic(), f:lltónces, ql~e el que ga-<-l\lc parece qUf.l. dije eso. Pe~'o, en fin, e~~e 
na setellta llJiJ!OlF'S pague los qumeu qUA de-í.0s un detalle Slll ImportanCIa alguna: dIJe 
jan de pÉTd¡dtl lus JUl'l'ucarriles'? ) ., la it:iia", como pude decir otra. cosa que no 

Su SeDorÍa nos ullulleia (i 111: se con:,J,lu.! tllem ella. 
yen varias .. [ill;'2cS, nne.vas, dieeitieis lineas) h:l.se~lo:' :BlJHA y~HRIA (Ministr? de In
creo que dIJO 0ll Selíona. ) dUtitna 1 UuraD l'ubhca).--La JeDa tlene un 

WI seilol" i- CHA VARlU A (.Mili istl'O dli ln- i l'eGargo de treinta i cuatro por ciento. 
dmMia i Obras públicas).·-Nó, ;;cüor; son~ ¡<,l .seiio{ Il1AUl{A~AVAI: ~ANARTU. 
catorce. _ ~ -l-tepIto, honorable senor l'rImlstro, que me 

l~l sellO!' 11 :AHJ{A :¿AVAL í'u\ ~ A L~rr (L (referí a la leüa ('omo pude referirme a tantas 
-LÍll\\aN el1lll Il'l,onr!;án llIt ~;astu dl) dieL:i~)otrw:l eo;;as: a las gallinas, a lus huevos i a 
seis m iJlorw,; dt) pei:loo:l. > muchas otras m:.iS, N o le doi a estas deter

BJl seúor [~\.'jJc\. VA¡.:ILLA (MimCltro clt:lln,.)rninaeirJllt:'; il1l¡iortuncia de ninguna especie: 
dustria j ObrHs públiGa:».--De doctJ milll.>-) hablo en jem:ral, no tomo ningun artículo 
nes, señOl' LJiputado. _) en pa. ticular. 

El fH\ñol' 1 ¡u\ I/.HAZAVAL 7,ANAHTU. ~ DccÍa, pues, honorable Presidente, que a 
- 1';:1 l"l.l1.nCia, llonue la d.'Ilsl.lad. (ll) la ])(.)-jla cumisiOT,' >'le le otre~ia ~'ebajal' el recargo 
blaclOll ('s km gran dI:, toclas las ¡meas JUtü- de los artlCulüs que mdicara; pero, agrego 
vas han cl\jaclo pérdidas; de manera quo una vez mas, el sistema quedaba en pié. A 
cuando DU bel10ría ponga en servicio esa.s Su SeíiOl'ía se le han proporcionado datos 
dieciseis líneas nuevas, habrá, segun la teo-lfaltos de todo fundamento serio. 
ría de S. u Señoría, que recargar los fletes Vino, en seguida, la segunda Comision i 
de 18s produdos hasta cubrir loló gastos de ocurrió la misma cosa. 
las nu~vas lfne~s, ,) Yo leí en el seno de la Oomision de que 

Su SUI'lOna twne on la mente el feIToca-/ tuve el honor de forma.c parte, algunos datos 
r1'il lonjitndillal, un ft'rrocanil que vendrá al tornados de comunicaciones oficiales, en que 
producir quién sabe cuándo, si alguna vez se demostraba que los ferrocarriles del Esta 
produce. do frailees, que tienen una estension kilomé-

Pue¡; bien, construido ese tenoca:-ril, si no tricn mas o ménos igual a la de los ferro ca
produce, seguirán las líneas centrales, lo,; rriJes cbilenof',-gastaban la mitad de lo que 
productores del lmis, pagando los ga8tos que gasta en ellos nuestro pais. 
ha ocutoiionadu. . ; Aeabo de Ctir al honorable Diputado por 

l)e~~r~clada~n:Ilt~, ~eri~r, el Gobit·rno, me¡COnCepeionque a l~C:omi~ionl\1istaha llevado 
permItIra Su Senona deCIrle con la franque- deslJUes el honorable seno!" A.lemany datos 
za que acostumbro, no ha procedido eon muchi¡,¡imo mas reveladores, que dejan en des 
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cubi~rto el IÍla~ considerable despilfarro de ¡ en este exámen que estoi haciendo ~ la !ije
los dmerOf~ nacIOnales en eflta rama de la ad - ~ ra, al recargo qne resulta de esta lIsta en
ministracion. I viada pOI' Hl Dir0d.cn· dfO los Ferrocarriles a 

El señor CONCHA (don Malaquías.----De; la ComiAion parlamentaria. 
veintitres millones que se gastaron en 1905 Elafl'cdlO, decia, honol'abln Presidente, tiene 
i de 25 que se gastaron en 1906, se ha pa- segun esta lista, un recargo de cuarentJ. i tres 
sado a ¡lastar ochenta millones en 1907. por ciento, lo que es mni diferente del trein-

El señor IHARRAZA VAL ZAN AWJ'U.-- ta i cinco por ciento; i. pl)r r,oDsignitmte, no 
:mntre tanto, el consumidor paga tranqui- se puedl' decir que estas tarifas solo intl'odu-

lamente el valor que se le cobra. ; con un aumento dIO un tn,inta i cmco por 
I la buena regla es, eomo se sabe, trasqui-~ ciento. 

lar la ovejade modo que la lana vuAlva a salir) Ahora comprenderá el honorable señor 
sin que llegue la tijera hasta la carne o la) Ministro para qUM insisto en que Su S'1ñorí.a 
sangre. me diga si el Gabinete acepta el mantem-

Me va a permitir Su SeflOría que refresyue mienü; de la antigua c1asificacion, porque si 
un poco su memoria i le demuestre que no no se mantieUf~, podrá suceder en uno que 
es un recargo del treinta i cinco por ciento el otro caso, lo que Su ~~eüoría sostiene, esto 
que importa la implantacion de estas tarifas. es, que el rpcargo de las nuevas tarifas no 

El señor ECHA V AHRIA (Ministro de In- excederá de un treinta i cineo por ciento; 
dustria i Obra,> Públicas).-En .ieneral, ho- pero, en el hecho, para muchos artículos ex
norable Diputado. cederá de cuarenta, de cin(~uenta i hasta de 

El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.- cionto por ciento. 
Pero sellor Ministro, en jene7'al, hablo yo Continúo. 'l'ieno Su Señoría las aves, que 

tambien de las tarifas. están recargadas eon uu noventa i dos por 
En principio, no hai derecho para gravar ciento. 

con un tanto por ciento tan considerable, co- ?,Sabo Su Senoría cuántos capitales hai 
mo lo voi a demostrar, los trasportes i los He- invertidos en esta industria, nada mas que en 
tes, arruinando por completo a las industrias los alrededores de Santiago, en instalaciones, 
del pais, que se han establecido en condicio- crianzas, etc., para satisfacer las necesidades 
nes anteriores mucho mas ventajosas que las del consumo de la capita!'? 1 yo pregunto, no 
que ahora se les crean con la implantacion de al señor Ministro, no al hombre de Estado 
estas tarifas. que se me presenta enteramente negado a 

En derecho, quien irroga un perjuicio in- traniSijir con las exijeneias de la opinion, si-
justamente está en el deber de repararlo. no al hombre de bien i de conciencia, ¿per-

No hai mas perjuicios que queden sin la mitirá Su ;:-eñoría que se grave esta indus
consiguiente iridemnizacion que aquellos que tria con un recargo de noventa i dos por cien
impone la misma naturaleza o que dependen to, por estos nuevos fletes? 
de un caso fortuito. El señor ECHA V ARRIA (Ministro de In-

Entretanto, Su Señoría cree que el Gobier- dustria i Obras públicas).-msto tiene su ra
no puede perjudicar a las industrias sin ma· zon de ser, señor Diputado. 
yores miramientos. Vea Su Señoría lo que El señor IRAHRAZAVAL ZANARTU.
ocurre con estas tarifas que, segun cree Su Ya sé lo que me va a decir Su Seüoría: que 
Señoría, no imponen mas que un recaTgo del. es el déficit; pero en nombre del déficit no 
treinta i cinco por ciento. ) se puede arruinar una industria. 

Voi a referirme a datos oficiales que se han ¡ Tambien me va a hablar Su Señoría del 
enviado a la Comision parlamentaria por el volúmen; pero, soilor, las aves ocupan el 
propio señor Huet, Director de los Fel'l'oca- mismo volúmen que <'tntes. Por consiguiente. 
rriles. dejaremos a un lado el volúmen de las aves, 

El afrecho, por ejemplo, paga cuarenta i i sigamos adelante. 
tres por ciento mas que con la antigua tari- i El azufre está recargado con un cuarenta 
fa; advirtiendo que no tomaTé en cuenta, \ por ciento, la cáscara de quillai con un ochon
por ahora, ni el décimo adicional, ni el ex- I ta i cuatro por ciento, a pesar de que es un 
ceso del kilometraje, como cuando elrecorri- artículo pobre que no ref:liHte fuerte gravámen 
do es mayor de cien kilómetros: si r6corre i de que es un artículo de esplotacion. Sin 
un an,Ículo ciento un kilómetros, debe pagar embargo, se le recarga. 2,Por qué~ 
como si Tecorriera doscientos kilómetros. Ni Rai entre nosotr0s, honorable Preiúdente, 
tampoco tomo en cuenta el quintal indivisi- . una Ealta tan grande de respeto por el dere
ble i otros r.,¡:argos. M~e renero únicv,mente! (fl)¡fl de Pl'OpÍ(vl .. ,él () por los d,w<lehos !'\dqui-
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ridos, que ya casi no llaman la atencion estas ~ una aelminishacion que hemos entregado a Un 
cosas. . ~ f:'stran,iero ruya competeneia no discuto, pero 

En el tiempo que !wrtenezco a esta Hono-' q ete no puede eltlsempeñar las funciones de 
rabIe Cámara, he visto Ifl?Jar lU\S ele diez m· c\rin;.~tro de lndllstria, de Agricultura, etc., 
dustrias establecidas, ya sea por obra del 0.0-) de todos estos ramos que deben estar en ma· 
bierno, ya del Congreso. - .' nos ele hombres que sepan comprender los 

En nombre elel bien público, se suprimie-) a'~.os intereses nacionales. . 
ron las fábricas de alcoholes en oue habia in- ¡ La cerveza está recargada con un CIento 
vertidos enormes capitales i que Ápermitian el j veintiuno por ciento; lo que es casi invero
aprovechamiento de los granos malogrados S símil. 
por las pnmeras lluvias eIl el sur. Toelas es-l Queremos combatir el alcoholismo haciendo 
tas fortunas cayeron al impul~o de la leí de '¡frecuente el uso de bebidas inocentes, como 
alcoholes, sin que se resarc.iera de sus pérdi· la cerveza, i, sin embargo, se la grava enor· 
das a estos industriales, que tenian inverti-. memente. 
dos d.iez, qui:r;lCe o t~Jvezveint e millones de ~ 1 l¡~s fábricas tendr~n for~osa~ente que 
pesos en sus InstalacIOnes. ) resentIrse por esta medIda arbItrarla. 

La sola provincia ele Va1c1ivia ter.ia invel"¡ 1 por atril, parte, pregunto yo: ¿,los que es
tidos fuertes capitales.en esta industria; ot.ro,J¡taban en el secreto de esta alza, na la habrán 
tanto pasaba en la provincia d0l\Ialleco. Ca· aprovechado para colocar con tiempo su pro· 
yeron esas fábricas; i cULmdo se pregunta duccion en los mercados de consumo~ 
quién pagará las pérdidaR, todc,s 50 eIlcojen \ Siguiendo, señor Presidente, en 61 cur~o de 
de hombros. (mi análisis, veo que el chacolí tiene un Ciento 

La industria ganadera flst,tba florer·iente heintiuno por ciento. 
como ninguna, pues casi todos l)'l camios es-! Debo hacer notar que los vinos tienen un 
taban dedicados a ],1 crlnn:t.u. Pel'U vinu um') recargo de setenta i cinco po;' ciento. 
lei i dijo: deróg'lese por dos años el impnes-l Dfl modo que ocurre el caso curioso de que 
to; i todos esos capitales quecJaron improclnc-¡el o11aco11, que es una bebida de ménos valor 
tivos o ~onsiderablemente dism;nuidos. \ que el vino, está gravado con el ciento vein-

Las refinerías de azúcar, 1m; übricas de ü'ji- í tiuno por ciento, i este ú1timo, solo con el se
dos de algodon, la de galvanizaclon del fiorro, ~tenta i cinco por ciento. 
tambien fueron suprimidas por medio de leyes? El señor J1XHA\T ARRIA (Ministro de In· 
inopinadas. ~dustria i Obras públicas).-Ya he dicho que 

Yo no diré que esas n,,:diéLlS fueron malas; muchos artículos se han gravado despropor
qui~ro suponer. que fU0l:on lJUcllas; pe~o no> oionadamente i que se pueden revisar esos 
habla derecho para arrumar la fortuna oe le,,, ~ fletes. . 
que se habian dedicado a ellas al amparo de; rEl señor IHAHRAZAVAL ZANARTU.
leyes anteriores. ) De bo recordar una vez mas al señor Minia-

En fin, aquellos han sido casos escepcio)tro que yo vengo demostrando que se debe 
nales. Pero ahora se quiere hacer est) rnis- I aceptar el proyecto de la Comision en cuanto 
mo en grande escala, arruinando a todo 01 él esta blece la clasificacion de las tarifas an
mundo. tiguas, pues las nuevas gravan la mayor par· 

Continúo, señor, este análisü: (lue vengo te de los artlculos con un recargo del ciento 
haciendo. por ciento o mas. 

Las castailas se gravan con el ciento once i De modo que, si yo logro probar que este 
por ciento. No sé de dónde pro viene e~ht) g1'ávamen es del ciento por ciento i en ocasio
mala voluntad para las castañas, que son de nes mayor, Su Seiioría tendrá quo verse oblil-
los artículos mas recargados. gado a aCí5jJtar la clasificacion antigua. 

Las cebollas tienen ua cincuenta i cinco por H.epito que estos datos son oficiales, pro-
ciento. Con esto los chacarel'OS se ven t:n una porciOlJ8,dos por el propio señür Huet. 
s!tuacion difícil, pues habian arl'enoado t::us ¡ El charqui,-¡ojo al charqui!-que es un 
her~as sobre la base del precio i de lot:: Retes) arLculo de primera necesidad, tiene el noven-
antIguos. Ita i dos por ciento. 

Oomprenderia un gravámen de un cinco o El señor PALACIOS.-Todavla está re-
~n. diez por (:iento, pero no uno de cincuenta cargado con un veinticinco' por ciento mas, 
] CInCO por CIento. i pues el dato dado por el seilor Huet no es 

A primera vista, se comprende que estas ¡ exacto. 
tarifas no han sido el fruto del tmbajo de ver- Ese dato se refiere solo al :flete en carros 
daderos hombres de Estado; son la obra de completos; de modo que el que manda solo 
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algunos quintales, pagR, un H'léWO r(jcil~~a:~~an noble i en que se han inver~ 
veintip,inco por cic;nto: ~ ?t:mto8 cilpitalAi1, como la vinic~lltura? 

El señor IRAHHA.ZAVAI, Z.[\Ñ!\H.TU.-~ z)Ia [)I)~mmd.() el seflOl' Ministro en el desas
TiAI1e razon Su Señoría, l\T o hai finten rmmrl;,) tro quo eRlo puede iml!Ortar a la industria 
un carro complet;) de e1Jargll.i: ¡;;;~\ mandiL flll,; vinícola del pais?' 
líos de una seccion ü otra; i eomo e<;o se; Hai floci ndades que tienen contratos oole
considera co~no tren di~'ecto, tiene u. n aumon .. -1 br~do'l sobre la base d? la tarif~ a~tigua i, 
to de un vemte por mento mas, lo que aa ¡,como se les va a resarCIr de las perdIdas que 
mas de noventa por ciento uo recaro'O, van a tener en vez de la pequeña utilidad que 

La chicha en pipas tiene un re~argo de) [Jodian esperar con la tarifa antigua? ¿Quién 
ciento tres pOI' ciento; poro Hon pocos los qnc ~ los reflareirá de estos perjuicios que les ocasio
envian un carro conlpleto de chicha; jeneral-lnará el ¡'irector de los Ferrocarriles1 
mente se envian cuatro o cinco [lipn,s a lo Ahol'[L, los bueyes, cuando ocupen un carro 
sumo; de modo qU(~ el artículo tiene que ir c.:ompleto, pagarán el cincuenta i uno por cien
por sobornal, lo que lo recarga en un veinte to de recargo. 
por ciento mas, i el total del recargo es entón- Voí a demos~rar a Su Señoría, con datos 
ces de ciento veintitres por ciento. de que dispongo, qUA los antecedentes que 

1 ¡,hai el derecho en aumentar en esta can- se han suministrado al señor Ministro son 
tidad el flete de una mercadería~ ¿Se cree falsos. 
9.ue COl: este. au,n;ento puede subsistir ~ma Siento no tener a mano esos datos, p~ro 
mdus~n~ estableCl~a sobre ~a ba,se de un Clen- queeb comprometi.do a dárselos mañana para 
to vemtl~re~ por ,Ciento mene',,? . . í que vea lo que importa el flete de bUdyes entre 

Es~o s.Jgmfica ?l fracaso. de cl;alq1l1 fml lE- ~ Chillan i Tinguiririca, que equivale a un re
dustna, 1 el GobIC~'no no.tlCne el derecho del cargo de mas de ciento por CIento. 
hacer fracasar las lIlJustnas de nueshos con· 1 ' Ch'll bl' 

. 1 aSl no es raro (lue en 1 an se pu 1-
naCIOnales. , quen avisos en diarios que tambien puedo 

Los cueros estan recargados con un seten- t S S -, e a com ñ' se 
ta i uno por ciento; el coke, con cincmenta i I rfaer a u enohna, enlqu uno d p~ la

l 
s 

t . 1 d' 1 1 - . ¡ o rece ya para acer e acarre e anIma e , cua ro por cIento; os urrmentes e e nms, con t t . t' 1 f 
cuarenta i cinco por ciento; las frut~s, con por un.1seen a ppor CIen o menLo.s ~ue .0hS e-
l t' . t l' b 1 l'l'ocarn es, hasta arral, hasta mares 1 asta 

e cuare~ al. uno por .men o; e J~ on, con e TaIca, 
setenta 1 seIS por mento; los J amcmcs dell _, _ . 
pais, con el sete. nta i seis por ciento; la lana, . ]'.1. senor RIVERA (don Juan de DlOS).
con el cincuenta i cuatro por ciento. En VlSta de que el proyeet.o de acuerdo p~e-

¿Dónde va qU8dando entónces 01 cinco por ~ sen.tado por el honorable D.Iputado po~ la VIC
ci,ento d~ que nos hablaba 811 Señoría: .La \ ~(~:'~~., es., ba~t~~te g~'a:c, 1 ,como hal esc~sa 
dIferenCIa entrA lo que establecfl la COlmslon ~ aSlScv!l(1C\ ~e JJI'putaaos 81; este ~omento, pIdo 
i lo que dice el señor MiniRLw, no es, PilOS,) segunda d]~CUSlOn para el, a fin de que sea 
de un cinco por ciento. . votado mimana. . 

La diferencia es de cincuenta, de setenta i El señor OHHEGO (Presidente).-·Queda 
hasta de ciento por ciento. para segunda discusion. 
~- La miel tien'e un recargo de eÍncuenta i 1"":1 sefíor IFtARRAZAV AL ZANARTD.
dos por eÍento; las nueces, de cincuenta i eua- El carbon de pie0.ra. de Concepcion a San
tro; les sacos nuevos, de cuarenta i nuev(,; la tiago, debe pagar flete con un recargo de 
sal, artículo de primera nece$idad qne con su- treinta i dos por ciento. Un artículo que es 
me tanto el pobre como el rico, tiene un re- el motor de la industria i que da vida a tan
cargo de setenta i siete por ciento. tos pequeñes talleres no debe ser reca:gado. 

El señor PALACIOS.-I ademas el veinte 1 este recargo es, sobre todo, inaceptable si se 
por ciento. toma en cuenta que el carbon nacional, que 

El señor IRARRAZA VAL ZAR ARTU.- viene de Concepcion a Santiago, tiene un re
Sí, porque nadie manda un carro entero lleno cargo de noventa i dos por ciento, al paso que 
con sal; de modo que el recargo es de no- '31 estranjero, desembarcado en Valparaiso i 
venta i siete por ciento. traido a Santiago, está gravado solo con un 

El vino del pais en pipas aparece recarga- veinticinco por ciento. De modo que el car
do en un setenta i nueve por ciento; i a este bon nacional se grava; pero al estranjero, no 
respecto vuelvo a insistir en un punto que he hai que tocarlo. . 
tocado poco há. Como ve el honorable Ministro, hai mu-

¡,Se puede perjudicar de e8ta manera a una cha diferencia en el modo de apreciar las tari-
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as que tiene Su Señoría i el que tenemos ¡ 
os Diputados que firmamos este informe. lntel'pelacion.-Eleccion Senatorial 

No dudo que la Cámara aceptará el proyec- de Valparaiso 
to de acuerdo del honorable señor Rivas; pero 
quiero que quede establecido en forma que El señor SECRETARIO.-El honorable 
no dé lugar a distingos de especie alguna, señor Rocuant haciendo uso del derecho que 
que lo que desea la Cámara es que volvamos le confiere el 'artículo llA del Reglamento, 
a las antiguas tarifas, no gra.vánclose a.rtícul~ 1 anuncia que interpel.ará al seño~ ~ini~tro del 
alguno con mas de un vemte por CIento 1 interior sobre la actItud del Mmlsteno en la 
c?nservándose tambien la antigua cbsifica- eleccion senatorial de Valparaiso. 

clon: . . El señor ORREGO (Presidente).- Tan 
Nmguna mdustna puede soportar un gra- t 1 - D' t d f 1 su ' l' . , pron o como e senor lpua o ormu e vamen mayor de vemte por cIento; grava- . t . 1 . d 'd e d o el 

'd t' l't' t' m Arpe aClon, me pon re e acu r o c n men que yo conSl ero an IpO 1 lCO, an IeCO- 1 bl l\".-' • t d 1 J t . fi' el " . bl' lonora e ml111S ro e n enor para Jar nomlCO e mhumano, pero que m,~ veo o 19a- d' d b t t 1 
d d f . l . . d . 1 la en que e a con es ar a. o a aceptar por e erenCla a cnteno e mIS . , 
colegas de Comisiono ) Como faltan pocos ~mutos para que de la 

La Comision entiende, ial deeir esto hablo (hora, se levanta la seSlOn. 
en nombre de ella, que ningun artículo POdrá(¡ Se levantó la sesion. 
ser recargado con mas de un veinte por cien-
to, i esta interpretacion es la que deseo que-) 
de claramente establecida. I . 

••• 
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El 16 de octubre no celebrrl sesion por falta de número. 

AsistIeron los señores: 
I 

Alemany Julio I 

Concha Malaquías I 

Dávila Pon(·iano. ¡ 
Díaz B. Joaquin i 

Echáurren José Francispo 
Encina Francisco A. i 

~spinosa Jara Manuel I 

García de la Huerta Pe~ro 
Huneeus Anonio 

Leon Silva Samuel 
Letelier Aníbal 
Lorca Marcoleta Perfecto 
Lorca P. Rafael 
Ovalle Abraham 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan de Dios 
Salas Lavaqui MaUllel 
Sánchez Roberlo 
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El 17 de octubre no celebr6 sesion por falta de número. 

Asistieron los señores: 

Campillo Luis E. 
Ooncha Malaquías 
Correa Bravo Agustin 
Díaz B. Joaquin 
Encina FranciE:co A. 
Flores Marcial 
García de la Huerta Pedro 
Irarrázaval Alfredo 
Lorca Marcoleta PelÍecto 
Lyon P. Arturo 

• 

Orrego Rafael 
Ovalle Abraham 
Pereira Guillermo 
Rivas Ramon 
Rivera Juan de Dios 
Salas Lavaqui Manllel 
Sánchez Roberto 
Veas Bonifacio 
Zañal'tu Enrique 
Zañartu Héctor 




